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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 5 de octubre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficia les:

COMPRA VENTA

., i clearing .........
ijlDras / extraclearing..
Dólares ...............................
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsmark .........................
Florines .............................
Belgas ............................. .
Escu-dos .............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas cloaring

20.50
40.50 
58,10 
10,96 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60

221,35

21,00

!■ 41,501
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

N O T A .  — Las divisas no cot izadas de 
berán remitirse al Instituto  Español  do 
M oneda Extranjera  en gestión de cobro .

M IN ISTER IO  DE ASU NTOS E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero

Consv.kido General de España en Bue- 
i nos Aires
lüi señor Cónsul genera i de España 

c.n Buenos  Aires partic ipa a este M i 
nisterio el fa llec im iento de la españ o 
la C on cep c ión  H erm in ia  B eltrán ,  na
tural db Suiglesia -Cnrball ino  (O rense). 
de sesenta anos de edad ,  casada con 
José Mar/a Beltrán.  hija de  Ventura  
y  de Florentina, ocurrido  el día 22 de 
mayo del corriente año en aquella ca 
pital.

El señor Cónsul  general de España 
en Buenos  Aires part ic ipa  a este M i 
nisterio el fa llec im iento  del español 
M artín  M ol in a ,  natural de L orca  (M u r 
cia ¡, de cincuenta dos años de edad ,  
soltero,  de profesión em pleado de C o 
rreos, ocu rr ido  el día 8 d© dic iembre 
del pasado año en aquella capital.

Consulado de España en Mendoza 
(República Argentina)

El señor Cónsul  general Je España 
fcn M e n do za  p art ic ipa  a este M in is te rio

 el fallec imiento de la española F r a n
cisca Pérez A lonso, natural de Astorga 
tLeÓn). de cuarenta y ocho años de 
edad, soltera, hija de M a teo  y j e  M a 
ría, ocurrido  el día 2 de m ayo  de] co
rriente año en aquella capital. *

Consulado de España en Córdoba 
(República Argentina)

El señor Cónsul general de E s p a ñ a  
en C órdoba  (República  A rgen tina ;  par
ticipa a este M inister io  el fa llec im ien
to del español Juan Oi 'e llano Enrique/. , 
casado con Josefa G are ia ,  de profesión 
sa s t re .

TRIBU N AL DE CANJE EXTRAORDINARIO
 DE BILLETES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Continuación a la relación referen te  
a billetes encontrados en las Cajas 
de Alquiler expoliadas por los rojos. 
(Publicada la primera en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 277. de 4 de octubre de 1942.)

Agustín García Armas.
Francisco García Asenjo.
Francisco García Avellano.
Carmen García Ballester.
Juan García Barrachina.
Juan Francisco García Barrera. 
Rosario García Bellido.
Juana García Bellver.
Encamación García Caballero. 
Manuel García Cabrera.
Francisco García Caruricho.
Juan García Cobacho.
Benjamín García' Conde.
Carmen García Coset.
Antonio García Cueva.
Concepción García Chamón.
Angela García Díaz.
Emilio García Díaz.
José Antonio García Durán.
Andrés García Expósito.
Antonio García Fernández.
Francisco García Fernández. 
Sebastiana García Fernández.
Juan García Fresneda García. 
Francisco García Fresno. 
Desamparados García Fonten 
Mariano García Gandía.
Angel García García.
Antonio García García.
Bonifacio García García.
Bonifacio García García.
Diego García García.

. Domingo García García.
Guiomar García García.
Manuel García García.
Juan García García.
Julio García García.
Pablo García García.
Julio García García.- 
Pablo García García.

Petra García García.
Cándido García Garrido.
Cirilo García Gamo.
Emilio García Garro-Real,
Rafael García Giménez.
Antonio García Giráldez.
Carmen García Gómez.
Felipe García Gómez.
Fulgencio García Gómez.
Luisa García Gómez.
Manuel José García Gómez. 
Mercedes García Gómez.
Pilar García Gómez.
Francisco Javier García González- 
Maximiano García González. 
Salvador García González..
Dolores García Guillen.
Telesforo García Guindal.
Víctor García Herraiz.
Pedro García Huélamo.
Juan García Ibáñez.
Manuel García Ibáñez..
Milagros García Ibáñez.
Aurelio García Iglesias.
Antonio García Izquierdo.
Francisco García Izquierdo.
Fermín García Jerique. # 
Presentación García Jiménez.
Benicio García Jurado.
Alejo García Lagunas.
José García Lajara.
Petra García León.
Ana García López.
Esteban García López.
Francisco García López.
Ramón García López.
Hejminia García Loscos.
Luis García Marjaliza.
Joaquín García Márquez.
Adriana. García Martín.
Paula García Martínez.
Celedonio García de Mateos Valencia 
José María García Mayar.
Julio García Molina.
Maria García del Moral.
Manue] García del Moral Lamata. 
Pilar García Moral.
Antonio García Morales.
Carmen García Moreno.
Ramón García Muñoz.
Gregorio García Narros.
Venancio García Navas.
Dolores García Nocientes.
Juan García Ochoa.
Bautista García Olaso.
Lope García Oria.
Alfonso García Pagán.
Juan García Pascual.
Lucas García Pereira.
M arkno García Pérez.
Teresa. García Pérez.
Rosa García del Pino.
Juan García Ramírez.
Mariano García Ramos.
Vicente García Rebollo.
Julián García Rece.- 
Anastasio García Redrado.
José María García Reyes Cavrión. 
P ep ita  García Robledo.
Fermín García Rodríguez.
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José Manuel García Rodríguez. 
Nicasio García Rubio.
Pablo García Ruiz.
Paulino García Ruiz.
Agustín García Sainz.
Manuel García Sánchez.
Ramón García Sanchiz.
Pedro García Santa Susana. 
Sebastián García Segura Casado. 
Eusebia García Serrano.
Antonio García Talón.
•Gabriel García Torrecillas. 
Joaquín García Valdecasas. 
Antonio García Valle.
Juan García Vázquez.
Crisanta García Velasco.
Rafael García Vila.
Soledad García Villalba.
Joaquín García Villarrubias. 
Tomás García Vives.
Francisco Garibay Aguado.
Ariano Garzón Fernández. 
Máxima Garralón.
Serafín Garrerta- Ullés.
Plácido Garrido Bellido.
Julián Garrido Ferinández. 
Inocente Garrido García.
José Garrido Márquez.
Asunción Garrido Morales.
Andrés Garrido Ortega. ^
Lucia Garrido de la Peña.
Tomás Garrido Santiago.
José Garrido Vidal.
Vicente Garriga Filomena. 
Antonio Garriga Fuxá.
José Garrigós Ballester. .
Dolores Garrigós Simón.
Josefa Gas Montero.
Fernando Gaseó Artigao.
Josefa Gasset Cerveró.
Ramón Gasull Estadella..
Juan Gaules Molí.
Jaques Andrés Gaume.
Nicolás Gavilán Redruello.
Juan de Gavina y Yarritu.
Manuel Gayo Verdasco.
Jaime Gelabert Canales.
Asunción Gelabert Carrera. 
Concha Geli.
Juan Gelis Vives.
Margarita Gener Campe.
Josefa Genis Pijoan.
Juan Geronés.
Francisco Gervás Cabrero. 
Eutimio Getino.
Salvador Gibemáu Font.
.Carlos Gibert.
Ramón Gibert Franquet.
Miguel Gibert Jordá.
Juan Salvador Gibert Masi/p. 
María Gibert Prunera.
Ramón Gibert Rafart.
Josefa Gibert Roig.
Soledad Gibert Vidal.
Daniel Gil.
Teodoro Gil.
Eugenio Gil Catalán.
Pedro Gil Gallardo.
María Gil García.
Miguel María Gil Gómez.
Angel Gil de la Hoz.

Vicenta Gil Lobo.
Consuelo Gil Martínez.
Obdulia Gil Morell.
Fructuoso Gil- Muñoz.
Germán Gil Pastor.
Daniel Gn Pérez.
Francisco Gil Solé.
José Gil Viguera.
Vicente Giménez' Arnáu.
Ramón Giménez Campillo. 
Victoriano Giménez Ferriz.
Anita Giménez Fileo.
Juana Giménez Fons.
Mercedes Giménez Font.
Nicanor Giménez García.
José Marte Giménez Girón. , 
Miguel Giménez Gómez.
Juan Giménez López.
Juan José Giménez Molina. 
Pedro Giménez Oller.
Elena Giménez Ruiz. 
Concepción Gimeno.
Manuel Gimeno Biosca.
Santiago Gimeno Latorre.
Juan G¡mo Vilella.
Herminia Ginel Ramírez.
José Giner Alvarez.
Presentación Giner Belmonte. 
José Giner Esperanza.
Manuel Giner Fernández. 
Bautista Giner Mahiqucs. 
Francisco Giner Mestre.
Rosa Giner Pérez.
Blas Giner Quilis.
Jaime Giner Rafales.
Carmen Giner Samit.
Milagro Giner Senent.
Manuel Giner Tosca.
Amparo Giner Valentina. 
Benigna Ginés Castellanos. 
Juan Ginestá Cabré.
Mariano Gingó Aroca*.
Bal bina Giol Pujol.
Coceo Giovanni.
Francisco Giráu Bernabé. 
Augusta Girbal Valle.
Santiago Girbés Castell.
Pedro Gil’ó Casanellas.
Juan Giró Pau.
José Gironella Bassas.
Josefa Gironés Atebart. 
isidro Gironés Figueras. 
Faustino Gisbert Ferrer.
José Gispert Llahuna.
Juan God'ayol Verdes.
Pedro Juan Godía Pelegrín. 
Anna Goerlich Lleo.
Generosa Gomar Nataller. 
Ramona Gómez Alvaro.
Manuela Gómez Arredondo. 
Enrique Gómez Barrios.
Manuel Gómez Blasco.
María Gómez Buisán.
Silvino Gómez Camino.
Francisco Gómez Cid.
Alejandra Gómez Cossio. 
Visitación Gómez Chacón. 
Fernando Gómez Chillón; 
Desideria Gómez Díaz.
Juan Gómez Domínguez. 
Antonio Gómez Fernández,

Félix Gómez Fernández.
Fermina Gómez Fernández. 
Mercedes Gómez Gamarra 
Felipa Gómez García.
José Gómez García.
Encarnación Gómez Gómez. 
Candelaria Gómez Higuera. 
Bernarda Gómez Igual.
Fidel Gómez López.
Francisco Gómez López.
Isabel Gómez Martínez.
José Gómez Mesa.
Felipe Gómez Miguel.
Simona Gómez Montoya.
Ceferino Gómez Moya.
Francisco Gómez Navarro. 
Ezequiela Gómez Ortiz.
Elias Gómez Pardo.
Dr. Gómez Plana.
José Gómez Peña.
Liboria. Gómez Pérez.
Antonio Gómez pimpollo.
María Gómez Rojas.
Demetria Gómez Salmerón.
Pilar Gómez Sánchez.
Baldomcro Gómez Serrano. 
Enrique Gómez Surrá.
Vicente Gómez Vallés.
Gabriel Gomila Anglaca.
Inés Gomila Cabot.
Cristóbal Gomila Pallicer.
Fidel Gomis Fernández.
Indalecio Gómiz Gómiz.
Carmen Gonda Salgueiro.: 
Antonio González.
Cirilo González.
Faustp González.
Agustín González de Amezúa, 
Petronila González Aran*®.
José María González Arjona. 
María González Baldón.
Nicolás González Barrios.
Amado González Bello.
José González Calatayud.
Santos González del Campo. 
Santiago González Candamio. 
'Olvido González. Vda. de Corujo: 
Elvira González Criado.
Isidoro González Cruz.
José María González Cueto. - 
Josefa González Díaz.
Manuel González Estéfaní.
Ramiro González Fernández. 
Santiago González Fernández. 
Guadalupe González Galindo.
José González García.
Manuel González García.
Vicenta González Garda.
José González Gómez.
Avelino González González.
Alej^ González González.
Isabel González González.
Julio González González.
Lucía González González. 
Fernando González Herráiz.
Luis González Herreros.
Justa González Izquierdo.
Manuel González Jáuregui.
Luis González de Lemadrid.
María González de Lizarazu.
Juan González López-
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Mariano González López. 
Tomás González López. 
Enrique González Lorenzo. 
Valentín González Losada. 
Isidoro González Martínez. 
Adotino González Menéndez. 
Gonzalo González Miranda. 
Angel González Muñoz. 
Crescendo González Muñoz. 
Ramón González Muñoz. 
Antonio González Navarro. 
Purificación González Ortega. 
Francisco González Padilla. 
Pedro González Palomo.
Cruz González Pascual. 
Brígida González Pereda. 
Eduardo González Pérez.
Julio González Pérez.
Mario González Pintado. 
Jaime González Pons.
Miguel González Retuerta. 
Brígida González de Rivero. 
Piedad González Roble. 
Cayetano González Rodríguez. 
Carlos González Salomón. 
Fernando González Sánchez. 
Angel González Sánchez. 
María González Sánchez. 
Ensebio González Segarra. 
José Juan González Soro. 
Andrés González Terres.
Ser apio González Ugalde.
Ju an González Vallés.
Pedro González Va reí a.
Daniel González Vecina. 
Anunciación González Vidal. 
Anselmo Gonzalo López.
Julio Gonzálvez González. 
Roque Gonzalvo Español,
W. A. H. Goodman.
Amalia Gord Farrerons. 
Antonio Gordón Gómez.
Jaime Gorgoll Fúster. 
Santiago Gos Alguacil.
Jaime Gou Domenech.
José Gozalbo Bartoll.
Jaime Grabulosá Matas.
Petra Gracia Maestro.
Tomás Gracia Pérez.
Francisco Graello Torras.^ 
Nieves Grama ge Belda. 
Catalina Granados Pérez. 
Julio Granados Saturio.
José A. Granero Sánchez. 
Juan Granés Farré.
Juan Granés Gallart.
Josefa. Grass Messeguer. 
Melchor Grasa Laliena.
Miguel Grasa Urbán. 
Francisca Gratacos Torrent. 
Enrique Grau Albert.
José Grau Oleína.
Pilar Grau Puv.
Antonio Grau Tomás.
José Gravolosa.
Luis Griera Fuste.
Ramón Grifol Candáliga.
Rosa Grima Flores.
Josefa Grivé Miró.
Viuda de Grund.
Juan Gual obte.

Ramón Gualdo Ferrerich.
Andrés Guardia de la Concepción. 
Ramón Guardia Gonzaus.
Pedro Guardiola Boronad.
Engracia Guarro Casteltort.
Juana Guasch Descláus.
María Guasch Ferré.
María Guasch Guasch.
Pedro Gubáu Ribas.
Gracia Güell Gostart.
Florentino Guerola Quintana. 
Fructuoso Guerrero Aguiñiga.
María Isabel Guerrero Fernández 

Luanco.
Consuelo Guerrero Gómez.
José María Gui Riera.
Celedonio Guijarro Cabrera. 
Celedonio Guijarro García.
María Guijarro García.
Matilde Guijarro Gómez.
José Guijarro Pérez.
Anselmo Guil Garrido.
Emilio Guil Gil.
Antonio Guilisasti Uribemanda. 
Vicente Guillazo Serra.
Francisco Guillemont García.
Roque Guillén Barranco.
Manuel Guillén Osete.
Juan Guillén Rodríguez.
Antonio Guíllen Salelles.
José Guimarái Poveda.
Juan Guimerá Aldabó.
Jacinto Guinovart Malla-fré.
Juan Guirado Ruiz.
José Guisee Pardo.
Salvador Guitart Manonelles. 
Valentín Guitarte Grafulla.
M aría Guitián Eustamante.
Enrique Guiu Palos.
José Guivernáu Parés.
José Guixé Cardó.
Pascual Gumbáu Miguel.
Santiago Gutiérrez.
Casimiro Gutiérrez Aguayo.
Félix Gutiérrez Ballesteros.
Vicente Gutiérrez Cañadilla.
José Gutiérrez Fernández.
Gracián Gutiérrez Ibarra.
Juan. Gutiérrez López.
Joaquín Gutiérrez Martin.
Andrés Julián Gutiérrez Mena. 
Francisco Gutiérrez Olla.
Ricardo Gutiérrez Ramos.
Sebastián Gutiérrez Rodríguez.
Sixto Gutiérrez Ruiz.
Fernando Gutiérrez de Terán. 
Norberto Gutiérrez Vílchez.
Pedro Guzmán y M artín Rubio. 
Jesús de Haro Arenas.
María Haro Giménez.
Mary Cruz de Haro Mateos.
José María Haro Salvador.
Max Hausdorff.
Victorino de las Heras.
Adrián Heras Crespo.
León Herbain Consin. 

i Julio Heredia y Loring. 
i Georges Hérell.
• Genoveva Hercs Valle.

Cruz Hergueta Díaz Malaquilla.
‘ Francisco Hermina Díaz.

Marcelino Hernán Bernabé. 
María de los Santos Hernández. 
Vicente Hernández Abarca. 
Antonio Hernández Carretero.- 
María Cruz Hernández Díaz. 
Cándido Hernández Escrivá. 
Eliseo Hernández Espaillat. 
Emiliano Hernández Expósito. 
Diego Hernández García.
Elena Hernández García. 
Cayetano Hernández Gómez. 
Salvador Hernández Grau.
Isaac Hernández Fernández. 
José Hernández Jiménez. 
Aureliano Hernández Lasa. 
Meliano Hernández M artín; 
Antonio Hernández Martínez. 
José Hernández Martínez.
Josefa Hernández Martínez. 
Domingo Hernández Marraba. 
Severiano Hernández Rubio. 
Antonio Hernández Salvador. 
José Hernández Sánchez. 
Simona Hernando Domingo* 
Manuel Hernanz Hernanz. 
Simón Hernanz Sanz.
Francisco Herrada Matarín.; 
Ceferino Herranz Druell.
Angel Herrer La Gasea.
Carmen Herrero López.
Cristóbal Herrero Egea.
Domingo Herrero López..
Josefa Herrero Muñoz.
Juan Herreros Puerano.
Pascual Herreros Puerano.
Félix Herreros Rodríguez.
Elvira Hevia Meana.
Manuel Hidalgo Delgado. 
Joaquín Hidalgo Fernández, 
Eustaquio Hidalgo Gil,
JOvSé Hierro Car tes.
Pablo Hill Alvareda.
Pilar Hoces.
Alberto Hochsí rasser.
Carlos Homs Segura.
Joaquín Homs Tomás.
Hermánn Hoppe Silvy.
Matilde Hormigos de Haro*

. Eladio Hoyos.
José Hoz Guardia.
Valentín Huerta Heredia. 
Primitivo Huerta Llano.
Emilio Huerta Martínez. 
Constantino Huertas.
Antonio Huidobro.
Felicitas Huidobro de la Iglesia, 
Silvino Hurtado Clemente, 
Vicente Ibáñez García.
Pilar ^Ibáñez Herrando,
Esteban Ibáñez Ibars.
Luis Ibáñez de Lara. s 
Jaime Ibáñez Pujol.
Gabino Indiano Guillén.
Juan Iglesias Manent.
Raimunda Iglesias Soler. 

'Gregorio Iniesta Susiac.
Amalia Iñaref.a Ouquerella.
José Iñieuez Ortiz.
Manuel Iradier Urquiola.
Jorge Isabel Gracia.
Gerardo Isla Rincón!
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Victoria Iturra lde Mendieba.Víctor A. Ittfrriaga Echeverría. Santiago Ilurriaga Gómez.Justa Iturriaga Martínez.Eduardo Izquiano Rodríguez. 
Joaquín Izquierdo Díaz de ios Ber nardos.
Isabel Izquierdo Lamata.Carmen .Izquierdo Martín.Amparo Izquierdo Sagarray. Francisco Izquierdo Varea. 
Deogracias Izquierdo Vicente. Emilio*Jardi Vernet.Julia Jardón.
Juan Jaeño López de Haro. 
Margarita Jarlier Lapeyre.Jean Jaroffe.Apolonia Jar qué.
Joaquín Jarqué Annengol.Rosa Jausana Llopart.Ramón Jiménez Aguilar.Angeles Jiménez Alonso.José Jiménez Alvarez.
Victoria Jiménez Barrios.
Marcelino Jiménez Carpió.José Jiménez Cervera.Victoriano Jiménez Férriz.
Jacinta Jiménez García.Dionisia Jiménez Jiménez.Gonzala Jiménez Jiménez.Juan Jiménez Jiménez.Julia Jiménez López.Ramón Jiménez López. .Miguel Jiménez Martínez.
Eugenio Jiménez Muñoz.Onofre Jiménez Ortega.Josefa Jiménez Perdido.
Pedro Antonio Jiménez Pérez.Julio Jiménez Rodríguez.Nicolás Jiménez Rodríguez.
Ivonne Jools-Denay.Emilio Jordá Pérez.Juan Jorba Estruch.
Luisa Jordá Llauradó.Concepción Jordá Miralles.Juan Jordá Torrent.
Esteban Jordá Valentí.Isabel Jordán Aliaga.
Federico de Jorge Gómez.Santiago Jori Roges.Vicente Joza Izquierdo.E. José.
Francisco J°u  Marofc.Florencio Jounou Solé.Mario Journet,Miguel Jové Jové.Jo ver y C.a.José Joya Godoy.
Dolores Juan Alfonso.Concha Juan Tortosa.José Juan Vallés.Francisco Juan ola Grabolosa.José Juanola Pujol.Juan Juanola Roca.Enrique Juanola Salieti. %Concepción Juárez López.José Jubany pascual.Julia Juberías Cabrera.María Juliá García.Rosalía Julián.Filomena Juncas Segués.. ¡

Miguel Jurado López.Enriqueta Justribo Fornos.Esteban Juviña Canal.Kamen Rifat B̂ ‘y.H. Kohler.Elisabeth Kraus Kalckoser.Isabel Kuent Navarro.
Josefa Labandera Margüenda. Domingo Labián Contreras. Laboratorios «Fravsse» & C \  Evaristo Lacalle Pér:z.Demetrio Lacasta Lafarga. Saturnino Lacasta Viu.Santiago Lacruz Elias.Ernesto Ledeveze Gara-vito.Josefina Ladrón Cabezón.Valentina Lafont Vaissier.Jesús Lago Díaz.Pedro Lagos Ponce.Francisco Laguna García.Prudencia Laja López.Providencia La jara López.Demetria de Lamo Rubio.Ricardo Lampreave Ipar.María Landete Navarro.Fernando de Lanuza Galludo.. Jaime Lapedra.Joaquín Lapeira Sabaté.
Mariano Lapeña Bermejo.Juliana Lara Bengoechea.Laureano de Lara Lara.José Antonio Lara Serrano.María Lara, Vda. de Lamba.José María de Larrañaga y Arbulo. Victorino Juan Las.José Antonio Laso Carrillo.Juan Laso San tana.José Latorire Monteagudo.Victoriano Latorre Muñoz.Antonio Latorre Ortiz.Esteban Latorre Roché.Esperanza Layna Serrano 
Desiderio Layos Pavón.Rosendo Lázaro Mañes.
F. Lecha.
Francisco Lecha plana.Eugenie Lefeire Tosté.Legation R oyal d ’Egypte.
Legation de Suéde. .Juan Legaz Buendía.Braulio Legaspe Peinado.
Vicenta Legua Ferrer.• Manuel Leira Barrio.José Le ir ana López.José Lejarcegúi Bilbao.
Víctor Leoz FeiTer.
Pablo Lera Alonso.Francisca Le ren a Cadalso.
Vicente L. de Lerena y Fraile. Hilario Leri Bolea.Florencio Lérida Alvarez.
Francisco Lerma Sanchiz.
Julio Lascarboure Santos.Antonio Lestón Lago.David M. Levy.
Judá y José Levy Valensi.Mónica Liébana García.María Lillo Azorr 
Concepción Lillo Castellana,José Lillo López.
Laureano Lincggi.

José Linares Gallardo.
Ramón Linares Molinera.Leopoldo Linares Valverde. Guadalupe Lombarte Pallares. Vicente de Lope Castellanos.Elisa López Aida.Antonio López Bernabé.Antonio López Berenguer.Honorato López Brea y López Barajón.José López Caniedo y Pérez Faja:do. Manuel López Cardona.Carmen López Carvajal.Antonio López Carrión.Daniel López Carrión.Dolores López Cáscales,
María López Crespo.Francisco López Cruz.José López Díaz.José López Domingo.Miguel López Domingo.José López Fanle.José López Fernández.Pedro López^ Galiana.Juan López Gambín.Anastasio López García.Antonio López García.Eufrosino López García.Leopoldo López García.Rafael López García.Sinforiano López García Guadalupe López Gárgoles. .Antonio López Gómez.
Mariano López González. ¿Miguel López Ibáñez.Ramón López Incógnito.Antonio Eugenio López Inesta.Aida López Jones.
Alvaro López Lázaro.Antonio López Liria.Angel López López.Aureliano López López.Herminia López López.Juan López López.Segundo López López.
Agustina López Madrid.Raimunda López Márquez.Ramón López Martínez.Fidela López Mayordomo.Vicente López Merino.Petra López Mazón.
Sacramento López Muñoz.Gregorio López de Nava.José López Niíñez.
Miguel López Olivares.Mateo López de Pablo y M anzanares Trifón López Pérez.Ignacio López Peribáñez.Luisa López Piedra.Regina López Recuero.Rafael López Romera.
Juan López Rueda,Alejandro López Ruiz.Eduardo López Ruiz.Gregorio López Ruiz.José López Sánchez.Guillermina López Segura.Vicente López Soler.
Bonifacio López Tendero.Lucía López Valderes.Manuel Lógez Viera*
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Generosa López Villamor.
M anuel López Youngher.
Agustín • Lorente Bernal.
Fernando Lorente Camacho. 
Miguel Lorente Gil.
Antonio Lorente Muñoz.
Domingo Lorente Sánchez.
Benito Lorenzo-Imperio Fernández. 
Ju lia  Lorenzo Martín..
Jesusa Lorenzo Rubio.
Antonio Loscertales Gistáu.
Balbino Lougedo Fernández.
Juan  Antonio Losada Tortosa. 
Francisco Lozano Almela.
R icardo Lozano G arcía.
Concha Lozano C arvajal.
Luis Lozano Mora.
Ju lián  Lozano Serra.
M anuel Lozano Tenza.
Agustina Lozas Brasier.
Piedad Lucas Fernández.
José Lucas García.
Felisa de Lucas M artín. 
Florentino Lucas M artínez.
Pedro José Lucía.
Antonio Ludero Díaz.
Miguel Luengo Lorenzo.
Lucilo Luengo Muñoz.
Carmen Luengo Visiera.
Angel Lugarini Puriti.
Antonia L ujan M ansilla.
José Lum breras Pagés.
Juan  Lupiánez del Castillo. '
José Lupión Enciso.
José M aría Luque Bacila.
Ju liana Luque O rejón.
Pedro Lia bes Pons.
Antonio Llaca Santoveña.
Miguel L lacuna Alemanv.
Esteban Llacunes B em áus.
Cosme Lladó S an abru ja .
Joaquín Llago Izquierdo.
Carm en L1 agostera Nadal.
M anuel de Llanos y Torriglia. 
Francisco Llansol Ram a.
Andrés Llardéu B aratáu .
Ram ona Llatsé Sancho.
Pedro Llaur.adó.
Crispín L lauradó P rat.
Juán  Llavina Pexachs.
Amanda Llebot.
Josefa Lledó Pa.yá.
Miguel Lledó Pérez. ..
José Lie id a Balfellón.
Pascuala Llesta M artin.
Francisco Llevat Fort.
Vicente L linares Lloret.
Jesús L linares M arch.
Juan  Llinas Gispert.
Federico L linas Mir.
Juan  B autista Llobel Pastor. 
Antono Llobel Ros.
José Llobet M atas.
José Llobregat Ferrús.
José L lom part Juam pere.

'F em an do  Llongo Llopis.
Teresa Llopis Perucho.
E rnestina Llorach Fonollosa.
Moisés Llorach Viñas.
Salvador Llorca G a rd a .
José Llorca Mira lies.

José Lloréns Coderch.
Vicente Lloréns Lloréns.
Vicente Lloréns Pastor.
Víctor Lloréns Rofes.
Josefa Lloréns S an ta  M aría.
José Llórente de la Paz.
Pedro Lloret Cusco.
José Lloret Fernández.
Felipe L loreta Aldabó.
Luis L lort Bigorra.
R icardo Llort. Peris.
Adela Llosa B arri, viuda de Rosa. 
M artín  Lloverás Argemí.
José M aría Lluch B runet.
N atalia  Lluch Domínguez.
Pedro Luch Vilo.

■ M anuel Lluesa Navarro.
Nazario Lluesm a Lloréns.
R am ón M acarulla Font.
Satu rio  M acarro Sánchez.
Prudencio M acaya Urquizo.
B raulio M acía Barrios.
Pedro Marciso García.
Luis Mac-Lellan Godoy.
R ene M acquarie.
Narciso M adera 1 Vaquero.
Andrés Madezuelo.
José M adí Gibert.
M aría del Carm en M adinaveita Con- dort.
Joaquina M adurell M aret. ,
José Maeso Camacho.
Antonio M aestro Escarpa.
M aría M aestro M arín.
Francisco M afé Soler.
César M agadán de la Tome.
Nicolás Magaídi-.
Rosa M agaldi Calderaro.
Antonio M agallón Pellicer.
Em ilia M agdalena Calleja.
M ;nuei Magno Sanchiz.
B las M agriñá Cros.
Blas M agriñá Fortuny.
Enrique Máiquez Rubio. 
Herm enegildo M aisterra V entura. 
Horacio Maldonado.
E duardo M aldonado Fraile.
José M aldonado Sánchez 
Antonio M algrat Roma.
Ignacio Malo Artola.
Francisco Malo Escartín.
Felipe Malo Falces.
Félix M alpica Carvajal.
Alfonso Malla Ovejero.
Alfredo M allebrera M arhuenda.
José M aría M allorquí Bibert.
Vicente M ampel M artí.
M ateo M anasanch Bonet. ‘
Fernando  Mancebo "Anselmo.
Miguel M añero Luengo.
M ariano M anet M aristany.
Dolores M angad.
José Luis M ansanet.
José Masegosa Trigueros.
H ilario M anso G rande.
Francisco Manyik.
Nicasio Manzanares Sánchez.
Víctor Manzanedó.Lorenzo Manzanedó Moreno.
Ildefonso Manzano Gálvez,
Modesto Manzano López,

Antonio M anzano Vida. 
C arm en M aná Ripoll. 
Francisco M añas Álmécija, 
Diego M añas García.
■Hipólita M añero.
M aría M añes Rodríguez.
Lucio M áñcz M artínez. 
C ristina Maqueda Morales. 
Encarnación M arca Mercadé. 
M anuel M areé Ansón.
Benito M areé M oncanet. 
Rosalía Marciel.
Vicente M arco Alfonso.
Luis Marco Ballester.
Ju a n  B au tista  Marco Eht.- Isabel M arco Cardó.
E rnestina M arco Fernández. 
L eandra Marco y Goya.
José Marco León.
Ju an  M arco Orts.
M anuel Marco M artín.
Ram ón M arco Tello.
Santos de M arcos Nogales. 
Antonia M arcus Sabaner.
Ana M arch Barris.
Francisco M arch Cano.
José M arch Pociello.
Gabriel M archante Rodríguez. 
Federico M ares Dembrorol,. 
Pedro M a resm a Net.
Antonio M ari Ferrer.
Gabriel M ari Zaragoza. 
Higinio M ariblanda Adeva. José M arieje Asensio.
Victoria M arill.
S a 1 vador M a rim ón.
José M arimón Torra.
Casim iro M arimón VUa.
Pedro M anuel M arín.
C lara M arín Almansa.
M artín  M arín Balmas.
Antonio M arín G arcía.
José M arín Gómez.
Narciso M arín González. 
M aría M arín Navarro. 
M auricio M arín Vidal.
M ónica M ariné N-Mla.
José M arjane t Farré.
M arcial M aroto Elordi.
G loria M aroto Santiago. 
Antonio M arqués Bonet. 
M anuel M arqués Lasarte.
Adela M arqués López.
Jorge M arqués Marqués. 
Rodrigo Márquez Gómez.
José M árquez López.
Miguel M árquez Serrano.
Angel M arquina Biurvun. 
Ignacio M arsal Solá.
Dolores M artí Aguilar.
Antonia M artí Angeles. 
F rancisca M arti B allester. 
Paulino M arti Clara.
Pedro M artí Iñigo.
Ju an  M artí Isern.
M atilde M artí M atas.
Juan Marti Montoné.
Rosa M arti Nadal.
José M artí pascual.
Nicasio M artí Pvicart.
Teresa Martí Riera-
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Juan Martin Viola.Bienvenida. M artín.
Elvira Martin.
Plora Martín.Pablo Martin.Vicíoriana Martin,Antonio Martín Albo Fernández. Plácido Martín Albo González. Ju3n Martin Ampudia Hernández. Adolfo Martín Asensio.Olegario Martin Barroso,
José Martín Bersabe.Gracia Martín Cano.José Martin Columna,
Silvestre Martin Conejero. 
Mercedes Martin Coto.Luis Martin Creces.Alvaro Martin Diez.Anastasio Martín Fernández. 
Miguel Martín Fernández. Francisco Martín García.
Joaquín Martin Garcia. Patrocinio Martín Gómez.Emilia Martín González.Leandro M artín Ibáñez.María Nieves Martín Ibáñez. Juan Manuel Martín Janiace. 
Adela M artin Maestro.María Martín Maestro.Delia Martin Monagas. Escolástico Martin Muñoz. Santiago M artin Palomero. Francisco Martín Ramírez. Vicente Martín Redondo.Manuel Martin Rodríguez. Eleuterio Martin Salvador.
Pablo Martin Sanz.
Felicia M artín Sánchez.Joaquín Martín Sánchez. Francisco Martín Sonseca. Mariano Martín de la Torre. Constantino M artin Vallés.
Luis M artin Vega.Eugenio Martínez.- Melchor Martínez.Salustiano Martínez.José María Martínez Albiol. Marcelina Martínez Almazán. Gumersinda Martínez Alonso. José Antonio Martínez Antequera.- Carlos Martínez de Arévalo.José Martínez Berna 1.Nicasia Martínez Lucero.José Martínez Caballero.Andrés Martínez Cano.Baldomera Martínez Castro. Emilia Martínez Cerdán.Inocente Martínez Cordobés. Francisco Martínez Cruz. Domingo Martínez Domingo.José Martínez Espronceda.Juan Antonio Martínez Falero. Andrés Martínez Fernández. María Martínez Fernández. 
Manuel Martínez Ferri.Juan Martínez Gallardo. /
Juan Manuel Martínez Garcia. Mariano Martínez García.
Procesa Martínez Garcia.Jasé Martínez Gavara,Juan Martínez Góngora,

Amparo Martínez González.José Martínez González.Godofrecio Martínez González. 
Manuel Martínez González.María Antonia Martínez González. Patricio Martínez González.Trinidad Martínez González. Mariano Martínez Hernández. Vicente Martínez Hernández.
Ismael Martínez Huélamo.Dolores Martínez Ibáñez.Josefa Martínez Izquierdo.Luis Martínez Lahera.Victoria Martínez Legar.Eusebia Martínez López.Justa Martínez López.José María Martínez Luna. 
Buenaventura Martínez Maldonado. Ignacio Martínez de Marañón, Teresa Martínez Marín.Alejandro Martínez Martín,Antonio Martínez Martín.Carmen Martínez Martín.Isabel Martínez Martín.Luis Martínez Martínez.Miguel Martínez Martínez.
Juan Francisco Martínez Me/,a. Juan Eartíncz Mier.Teresa Martínez Miret.Domingo Martínez Morera.Santiago Martínez Navarro.
José Martínez Oliva.Roque Martínez Ortega,Juan Martínez Peinado.Antonio Martínez Peiró.Celia Martínez Rodríguez.
Pedro Martínez Rodríguez.Valentín Martínez Rojo.Miguel Martínez Romero.
Francisco Martínez Roméu.Luciano Martínez Ropero.
José Martínez Ruiz.Pedro Martínez Saavedra.Virginia Martínez Sáez..
Ramón Martínez Salvador.José Martínez Sánchez.
Diego Martínez Sans.Vicenta Martínez Sirera.Gregoria Martínez Soriano.Eugenio Martínez de Tejada.José María Martínez Tora.Gabriel Martínez Torres.María del Carmen Martínez de Uba- go Ofc[uendo.Manuel Martínez Valero.Argimiró Martínez Vázquez. Fernando Martínez Vázquez.
Teresa Martínez Vicent.Marcelina Martínez Vicente.
Roberto ’Martínez Vila.
María' Martorell Bonet.Josefa Mar.tos Martínez.María Mar tos Meda.Antonio Mar tos Moreno.Manuel Martos Pérez.Carlos Marzoa García.Luis Marra dan Garra sa.Julio Marruecos Garrido.
Antonio Marruecos Medialdea. 
Josefipa Mas Baja.Juan Mas Masraipón* %

José Mas Pablo.José Mas Rivera.Maria Mascaró Ferré.Gabriel Mascaró Gobda.
Coloma Mascaró Llorcns.María Luisa Masdéu Nanasanch. Vicente Masevall Busquéis.
Juan Masdevall Fortunet,Manuel Maségosa- Alarcón.Magín Masip Carol.
Juan Masip Jordá,Margarita Masip Monta.Francisco Masip Piñol.
Rosa Mariques Ci'mpín.Jaime Masmltjá Mach.José Masó Mareé.
Jaime Masó Rovira.José Masoliver Bonfill.Juan Masot Sabaté.Ana Massuet Campcny Alberta Mata Balaguer.Benito Mata Benito.
Manuel Mata Martín.Isabel Mata Murugarren.
Vicente Matali Llopis.María Matamala Olvet.José Matas Billoch.Rafael Matas Vcrgcr.Francisco Mateo García.Francisco Mateo de Lamo.Ildefonso Mateo Sancho.José Mateos Aparicio.Joaquín Matéu.Juan Matéu Corommas.• Francisco Matéu Estove.
Buenaventura Matéu Franquet.Apolonia Matéu Ribera.José Matheu Bullich.
Domingo Matilla Esteban.Teresa Mato.

• Marcelino Matute.José Mayáns Pérez.Antonio Mayol Castañer..Castor Mayoral Garcia,
Federico Mayoral Montellá.
Eduardo Mediavilla Tablares. Gregorio Medina Fernández.Rosalía Medina Herrero.Tomás Medina Nogales.Gabino Medina de la Toba. Magdalena Mejía Ginés.
Filomena Mejía Bachiller.
Manuel Melantuche (Benjamín Tis- sierre).Alberto Meléndez Martín.Francisco Melero Iglesias.
Germán Melguizo La torre.José Membrive Martínez.Esteban Mena Muñoz.Pedro Menchón Gallego.
Francisco Menchón Parra.Edelmiro Méndez.Norberto de Mendezona.
Lorenza Mendía San Antón. , Hilario de Mendieta y Ugarte. Natalia Mendiola.
Manuel Mendizába-i Villalba.Carlos Mendoza.
Pedro Mendoza. Alvarez.

. Luciano Mendoza Arévalo.Francisco Mendoza Chinchilla.
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Pedro Mendoza García.
Dominga Mendoza Mejía.
Gertrudis Menduiña D'Harcourt. 
Emilio- Meneses García.
Mariano Menes Vitoria.
Pilar Mcngot Yerbes.
Joaquín Menón Carellas.
María Mercada 1 Mascaró.
Luis R. Mercad?. 1 Pomar.
Eduardo Mercadal Seguí.
Antonia Mercadé Casals.
Luis Mercader Albert.
Celso Marelles Antón.
Jeans Merens de Colonges.
José Merino Cocllo.
Alfonso Merlo Merlo.
Hilario Merodio Ibáñez.
Luis de Mesas Altuna.
Ramón Meseguer Martí.
Elena de Messiach de Cassim.
Fidel Mestre Colom.
José Mestro Roca.
Fermina Mestres Durán.
Francisco Mezquita Llistar.
Domingo Micola Amigo.
Gumersindo Miguel Baz.
Severiano Miguel Domingo. 
Raimundo de# Miguel y Fernández 

Flores.
Esperanza Miguel García.
Florentina Miguel García.
Ricardo de Miguel Garnacho.
Enrique de Miguel Rodríguez.
Rimón Milá Sadurní.
José M illán Ibáñez.
Juan Millán Ruiz.
Juan Manuel Millán Sesén.
Vicente Millet Mar.
Matilde M illet Sanz.
Cecilio Mingo Horcajada.
Vicente Miñan-a Ballester.
Miguel Miñana Sáez.
Raimundo Miquel Morel.
María Miquela Ríu.
Francisco M ir Espinet.
Domingo M ir Gratti.
José Mir Mayoral.
Dolores M ir Mur.
José Mir Oliva.
Juan M ir Pérez.
Antonio M ir Vilanova.
Enrique MiralKs Cuñat.
José Miralles Escola.
Trinidad Miralles Escolá.
Eusebia Miralles García.
José Miralles Guiu.
José Ramón Miralles Llorca.
Agustín Miralles Mir.
José Miralles Rubio.
Antonio Miralles Vila.
Antonio Miras Almansa.
Vicente Miro Nadal.
Antonio Mechón López.
En rio u? Moaá Amigó.
Josefa Mohíno de la Flor.
Carlos Melero Massa. J 
Pedro Molero Rojo.
Mercedes Molés Milá- 
Valentín Molés Vila.
Juan Molina Barbero.
Francisco Molina Lacarra.

Cristóbal Molina Lorenzo.
Cristóbal Molina Lorenzo.
Francisco Molina Mateo.
Severiano Molina'Moreno.
Emilia Molina Peña.
José Molisi Pol.
José Moltó Torregrosa.
Martín Molí Goñalóns.
Francisco Mol leda Arenas.
Josc Mcncusí Mercadé.
Joaquín Monells Gou.
Narciso Moner Mas.
José Monfort Miralles.
José Monfort Ros.
Manuel Monfcrte Carmona.
Julián Monje y Valiente.
Gabriel Monjó Gonrés.
Francisco Monleón Orero.
José Monlláu Morales.
.Francisco Monrós Bertrán.
Pedro Monrós Bertrán.
Ramón Monrós Soler.
Antonio Monserrat Caldés.
Gonzalo Monserrat Maled. 
Sebastián Mont Bas.
Josefa Montáis Fontrodona.
Luis Montalt Bueno.
Evaristo Montaner Jorba.
Enrique Montaner Roca.
Antonio Montaña Mestre.
José Mónteme y Díaz de Mogrovejo. 
José Monterde Seguí.
Ricardo Montero.
Vidal Montero Domínguez.
Emilio Montero García.
Faustino Montero García.
Petra Montero Gómez.
María Montes Díaz.
Amaiia Montes García.
José Montes Pello.
María Montes Roldán.
Tomás Montes Recio.
Zacarías Montes Recio.
Angel Montesio Morales.
Francisco Montiel Pinilla.
Severina Montiel Siles.
Vicente Montolio Gil.
Benito Montolíu Durante.
Victoriano Montori Galera.
Justo Montero Barco.
Paulino Montoya Arroyo.
Catalina Montoya Gutiérrez.
Claudio Mompeó Ferrer.
María Montseny Badía.
Domingo Motserrat Camps Escola

pio.
José Monzó Albert.
Ricardo Monzó Gomar.
Antonio Monzó Marín.
María Monzó Noguez.
Marcela Monzón.
Francisca Mora Cazalla.
Cesáreo Mora Martín.
Manuel Mora Martínez.
José Mora Mora.
Petra Mora Navarro.
Martín Mora Postigo.
Francisco Mora Requena.
Miguel Moraga Valera.
Vicente Mor agües Masjoán.
Teodoro Mor aleda Herrera.

1

Emilio Moraleda oliva.
Jesús Moraleda Rayo.
Inocente Moraleda Rodríguez. 
Florentino Moraleda Trujillo.
José Morales Diez.
Guillermo Morales López- 
Joaquín Morales Llanos.
Victoria Morales, Vda. de Mora. 
Sebastián Moral-:s Moreno.
Carlos Morales Recio.
Adolfo Morales Recuero.
Alejandro Morán Anta.
Francisco Morán Hernández.
Juan Marant Planes.
María Dolores Morata Martínez. 
Agustín Morató Villalonga.
Adela Moré Auger.
Enrique Mored Tomed.
Teresa Morejón de Girón Meseguer. 
Alejandra de la Mor?na Cobeñas, 
LorenzQ de la Morena Chivato. 
Julián de la Morena Sanz.
Pablo Moreno Caballero.
Vicente Moreno Cid Romero.
José Moreno y Díaz Varela.
Eraulio Moreno Galver.
Mariano Moreno Hernández. 
Matilde Moreno Hernández.
Manuel Moreno Llamas.
Valentín Moreno Martín.
Antonio Moreno Martínez.;
José Moreno Molina.
Blas Moreno Moreno.
Félix Moreno Moreno.
Juan Moreno Moreno.
Pedro Morenov Moreno.
Quintín Moreno Navarro.
Angel Moreno Torrents.
Alejandro Moreno Vergésp 
Nieves Morerea Barceló.
José Morera ^acomba.
Juan Morillo Muñoz de Arenillas, 
José Morist Brugués.
Morote .
Luis Morte Segura.
Francisca Mortés Cosme.
Miguel Morro Sastre.
Florencia Ascensión Morrondo An

tón.
Ramón Mosquera Lagares.,
A. Moullié.
José Mouriño Castro.
Honorato Moya Andrés.
Juan José Moya Martín.;
Cecilio Moya Sánchez.
Vicente Muchola Vilar.
Luis Mueljier. ,
María Mulé Cebré.
José Mulero Rebollo.
Concepción Mullerachs Ahguera. 
Rosa Mumbrú Roura.
José Mumbrú Tomás.
Francisco Muncunill Matas.
José M uní esa Muniesa.
José Munsó Msrtín.
Eulalia Munt Granollé$.
Mateo Muntaner Torres.
Basilia Munuera Simón.
Araceli Muñiz Casado.
Marcelinq Muñiz del Molino. 
Dolores Muñoz.
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Tomasa Muñoz.
Juan de Dios Muñoz Aguilera. 
Víctor Muñoz Amigo.
Angel Muñoz Arce.
Victor;o Muñoz Cantero.
José Muñoz Capitán 
José Muñoz Cuevas.
Diego Muñoz Delgado.
Juan Muñoz Garrido.
Feliz Muñoz Hernández.
María Antonia Muñoz Hernández. 
Joaquín Muñoz Larrabide.
Enrique Muñoz López Argüeta. 
Olalla Muñoz López.
Victorina Muñoz Martín- .
Mariano Muñoz Montesinos.
José Muñoz Mora.

• Alejandro Muñoz Muñoz.
Ana Muñoz Muñoz.
Eduardo Muñoz Muñoz.'
Eugenio Muñoz Muñoz.
Francisco Muñoz Muñoz.
Pablo Muñoz Polo.
Ana Muñoz Rivero.
Josefa Muñoz Romero.
Juan Muñoz Sánchez.
José Muñoz Solana.
Martin Muñoz Torrero.
Martin Muñoz Vallcayo.
José Muñoz Vicente.
Juan Muñoz Villaverde.

. Lucia Mpriel Harto.
Pedro Muríllo Molero.
José Mus Llabrés.
José Musachs Corríus.
Mü tu a Regional de Cataluña. 
Vicenta Nácher Vicent.
♦Leoncio Nadal Aymá.
María Nadal Fort.
Podro Nadal Riembáu.
Mercedes Nadai Sardó.
Francisco Nájera Llórente. 
Romualdo Nahárro Sereno. 
Enriqueta Nanús Expósita.
Alfonso Naranjo Aguilar.
Francisca Naranjo Aria's. *
Melitón Naranjo Lozano.
José, María, Natta Ponseti.
Antonia Navalles Chimenis.
José Navarra Gracia.
Antonia Navarro y, Francisca de la 

P az Sánchez.
Emilio Navarro Andrés.
'Gregorio Navarro Bermejo.
Jijan Navarro Carretero.
Luis Navarro Cortés.
Rafael Navarro Cruz. w 
Angel Navarro Fernández.
Blás Navarro Gallego.
Juana María'Navarro Garrido. 
Antonia Navarro Gozalbo.
Bernardo Navarro Luesiña.
Juañ Manuel .Navarro Martín Zarco. 
Venancio Navarro Maydalino. 
inocente Navarro Medina.
Antonio Navarro Morcilla .
Juan Navarro Muñoz.
Eügén ió^N a varró' N avarro. *
José;Navarro Pajares.
Angel Navarro- Pérez.
Antonia Navarro Prever ̂

Angel Navarro Sábado.
Joaquina Navarro Saiz.
Angel Navarro Santos.
Salvador Navarro Tortajada. 
Manuel Navarro Verdú. 
Saturnino Navas Gómez.
Germán Navas Hernández. 
Carmen Nebot Barrull.
Pura Nebot Salvador.
Isabel Nebot Torres.
Francisco Nebra Alvarez.
Isidro Negrete Vila.
José Nenn Palacin.
María Net Arjona.
Carlos Nicolás Naucón 
Vicente Nicoláu Amengual. 
Enrique Nicoláu Cortés.
Consuelo Nicoláu Piqueres. 
Leocadia de Nidal.
Juan Mateo Neto Aguilar. 
Antonio Nieto Castro.
Euiogia Nieto Gómez.
Maximina Nieto Hervás. 
Francisco Nieto Márquez. 
Custodio Nieto Mora leda.
José María Nieto Nieto.
Pedro Noble jas Salas.
Antonia No.és Baclía.
Agustina Nogués Guillén. 
Bernardo Nogués Machí.
Vicente Naguila Gavín.
Vicente de Noriega Noriega. 
Dolores Nortes González.
Pedro Novira Gómez, ^
Pablo Noziere Carriere.
María Nuevo Sánchez
Isidro Núñez Melara y Navarro.
Juan Obiols Batalla.
Angel Ocal Almonariel.
Andrés Ocaña Mejlas.
Victoriano Ocaña Ocaña. 
Cristóbal Ocete.
Jesusa. Ochoa Beguiriztáin. 
Santiago Ola ve y González.
Jesús Oliete Sebastián.
Francisca Oliva González. 
Encarnación Oliva Herrerías. 
Elias Oliva Navarro. •
Angel Olivares Parra.
Carmen Olivares Pérez Bueno. 
Juan CÚivé Anglada.
Juan Olivé Cardellá.
Emilia Oliveira Misa.
Rosendo Olivella Pito.
Cloloma Oliver Cabalgante 
Fernando Oliver Córcole?. 
Santiago Oliveras Cuní.
José Oliveras Gráu.
Catalina Olives Carreras.
Miguel Olives Carreras.
Guillermo Olives Soler.
Liberato del Olmo Fernández. 
Rosario del Olmo Gómez.
Benito o lm o Jaime.
Julián del O lm o' Martínez. 
Guillermo del Olmo Peña. 
Amadeo Oltra Ortolo.
Dolores Olveira Martín.
Angeles Olven Medina.
Ramón Ollé C^'^ras.
Fe<U*o Olió G .bcit. .

Valentín Ollé Sabater.
Luis Oller ülía.
Ern.ho Omella Caldera.
Emilia Ondaneta Fuente. .
Alfonso H. O Ne.ll.
María Oña de! Val.
Faustino Oñate La fuente.
Justa Orbegozo Larrayoz.
GuacTalupe Ordovas Ramón.
Gabriel Orfila Cardona 
Francisco Orfila Olives.
María Orfila Sintes.
Sebastiana Orfila Villalonga. 
Cándida Orgaz Pedriza.
Alfredo Oria de Rueda.
Teresa Oriol Llop.
Francisco Oriola Minguct.
Salvador Orovio Presencia.
Natividad Ortega Alonso.
Juana Antonia Ortega Córcoles. 
Miguel Ortega Fernández. >
Consuelo Ortega y Francos. 
Concepción Ortega García.
Nicolás Ortega Ginel.
Angel Ortega González.
Manuel Ortega Pedret.
Andrés Ortega Rovira.
Vicente María Ortegs Burgos. 
Celestino Ortells Maciám,
Rosa Órtet Marsal.
Aníbal A. Ortiz.
Antonio Ortiz Espejo.
R3món Ortiz Fernández.
Lucía Ortiz Fuentes.
Francisca Ortiz Guerrero.

• Valeriano Ortiz de Guinea y Aláña. 
José Ortiz Martín.
José Ortiz Pérez.
Eduardo Ortiz de Pinedo Martínez. 
Piedad Ortiz Sánchez.
Joaquín Ortiz Terrades.
Rosario Ortiz de Zárate y Ochoa de 

de Re tan a.
Francisco Ortuño Moya.
María Orzáez Reyes.
Leonardo Osuna Sánchez.
Restituto de la Ossa García.
Esteban Osset Tomás.
Cristóbal Óssette.
Ruperto Oteiza Garbizo.
Laura Oteo Castresana.
Ana María Otero.
Julio Otero Feijoo.
Miguel Otero Jlodríguez.
José Otón Rosique.
Desiderio Otin Bosque.
Alméd Ould Braham:
Juan Oviedo Fernández.
Carmen Ozorés de Prado.
Julián Pablo.
Modesto de Pablos Agüero.
María de Pablos Cillémelos. .  ̂
Manuel Pacha CurppMó.
Matilde pacha^ Urbanéryk.
Enrique Pacheco González.
Esperarfta Padilla Berbel.
Emilia Pagés. Vóa de Escome, 
Dolores Pagés Oliu.
Jo.sé Fn;ia Torresuitart.

r . n - A

C:yáico rajarln Lójrz,
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Ramón Palacín Garces.
Ramón Palaein G añiz.
José Palacio García.
Joaquina Palacio Valls.
Rosario Palacios Borja.
Eulalia Palacios palacios.
Rufo* Félix Palacios Pérez de V;

ñastre.
Manuel Paláu Boix.
José Paláu Cabeza.
Enrique., Paláu Cudorní.
Emilio palenque Chamón.
José Palenzuela Gázqu'cz.
Rogelio Palenzuela Jiménez.
José palenzuela López.
Philip V. Parely.
M argarita Palm er Carbonell. 
Claudio Palmero Labrador. 
M arcelino Palm ero Pérez.
Antonio Palmés Bertrán.
Tom ás Palomar Casanova.
María Palomeras Canadell.
José Palos Sales.
María del Pilar Pallares Arcillen  
Enrique Pallarás Moliner.
Francisco de P. Palleja Durán. 
Manuel Palleja Mañanee.
Teresa Palíese Ventura.
Joaquín Paniagüas Guzmán.
José pan icot Solé.
Concha Pañero Serradilla.
¿sidra  Paño Alvira.
M onserrat Páquez Bonet.
Enrique Parache Guillén.- 
Narciso Paradera Salart.
Teodora .Paradinas Martín.
Joaquín Pararols.
Juana Pardo.
Manuel Pardo Bacorizo. ,  

Eloy Pardo Javaga. '

Juan Manuel Pardo Mena.
Micaela Pardo Rulz.
Abelardo Paredes M iro.
Remedios Parés Leyes.
María Parés- Plana.
Miguel Parés Jou.
Juan Parsons y Alexander.
Josefa Partaí Infante.
Fulgencio Parra Delgado.
Tiburcio Parra Jiménez.
José Parra Martínez.
Jaime Parra Servet.
Zacarías Parralejo Muñoz.
Juana Parreño Jiménez.
Carmen Parres Lozano.

.Mariano PaiTilla Atienza.
Emilio parrondo G alv in .v  
José Parrondo Nido.
Antonio Parrot Rovira.
Dom ingo Pasanán Pinol.
Francisco Pascáu Olives.
M ercedes Pascual Buvé.
José Pascual Dom enech. - ,
Vicente Pascual Estruch.
Angelino Pascual Flores.
Jaime Pascual Font. *

Eugenio Pascual García.
Ignacio Pascual García.
D iónisio Pascual López.
Didñisia Pascual Marín.
Agustín Pascual saríniéntc "

Basilio Pascual Yuste.
Camilo Pasóla Serrat.
Josefa Pastor ael Castillo.
Miguel Pastor Navarro.
Consuelo Pastor Ranier.
Teodora Pastor del Río.
Rosa Pastor Soria.
Elena Amalla P a sca n a  Gómez. 
Jaime Paxáu Comas.
M anuel Payá Fenollar.
R am ón Payá Sempere.
R om án Payno Mendicc-uage. 
Miguel Payno Unamuno.
José Paytubi Camps.
M anuel Paz García.
Celestino Pazos Arévalo.
Francisco Pazos Legrand. 
M ercedes Pecastaing Leinboy.
Julia Pecina.
Fernando peco Nielo.
M aría Pedro Pujol.
Antonio Pedrola M arch.
M aría Pedresa Eugenia. * 
A lfonso Peidro Abad.
Antonio Peig Fontanals.
Isabel Peiró García.
Emilia Peiró Linares.
Esteban Peiró Verdú.
Manuel Peirón Zapater.
José pe layo Herrero.
Eufem io Pelaz Holguín.
Venancio Pelecha Sabater. 
Lorenzp Pelegrí Cervera.
Juan Peleja P-erpiñá.
Jeanne Pelliat.
Manuel pellicer Espuche.
G onzalo Pellicer Jasa.
Elias Penalba Espi.
Néstor N. P'-ancoff.
M aría Socorro Penela Canvino. • 
Rosendo Penina Soler.
Rosendo Pentina-t Saladie.
Albino Peña.
Antonig Peña Maquedano.
Nicolás Peña Martínez.
Silvestre de la Peña Villalba. _  
Guillermo Peñalver Ramos. 
Dolores Peñarredonda Samaniego. 
Vicente Peñarroya Barberán. 
Joaquín Peñarroya Jordán. 
Francisco Peral Gil.
G regorio Perales Gámez.
Lucía Peralta Fernández.
José Antonio Peralta Ruiz Flores. 
Fernanda Pereda Sánchez. 
D om ingo Perejoán Lladó. 
Francisca Perelló Alabart. 
Bartolom é Perelló Amengual.. 
Juan Pérez.
Ram iro Pérez.
Enrique Pérez Alarcón.
Pedro Pérez Alcaraz.
Antonio Pérez Alvarez.
C oncepción  Pérez Alvarez.
Pascual Pérez Aparicio.
A ntonio Pérez Ayor.
José M aría Pérez Ballester.
Luis Pérez Barja.
Fernando Pérez Barrón.
Miguel Pérez Bolea.
Francisco Pérez Cabello.

José Pérez Carrete.
D iego Perez Casquet.
Carlos Pérez Cela.
Josefina Pérez Coiinet.
Joaquín Pérez Domingo,
Rosa Pérez Ferrando,
M aría Pérez Francés'.
Santos Pérez Fernández.
M anuel Pérez Gallardo.
José Pérez García. #
Nicasio Pérez García.
Benedicto Pérez Góm ez.
Julián Pérez González.
Juan Pérez González.
Juan Antonio Pérez Grueso., 
M ariano Pérez Gutiérrez.
Alfredo Pérez Hita.
Emilia Pérez H om a.
Leandro Pérez Jaime.
Agustín Pérez Laguna. ’
M arcelm o Pérez López..
Andrés Pérez Magañas.;'
M. Pérez Marín.
Antonio Pérez M artínez.
Manuel Pérez Martínez.
Desiderio Pérez Monteagudo., 
Antonio Pérez M ontoro. " ■ 
M anuel Pérez Morales..
Carlos Pérez M oreno.
Cecilio Pérez Muñoz.
Cristina Pérez Neira.
M arcelino Pérez Núñez.
Eustasio PéreS Olivares.
Francisco Pérez Olivares.;
M aría Pérez Ortiz.
Isabel Pérez Padilla.
Francisco Pérez Palero,
Evaristo Pérez Pascual,,
Antonio Pérez Payá.
Antonio Pérez Pérez.
José Pérez Regueiro.
Angel Pérez de la Rosa.- 
Jesús Pérez Rosales.
José Pérez de Santamaría,. j
Manuei Pérez Santágueda.
Domingo Pérez Sarasa.
Melchora Pérez Sardina.
Pura Pérez Serral. '
Leoncio Perez Val verde.
Francisco Pérez Veiga. ’
Luis Rafael Pérez de Vérgara. 
Valentín Pérez Zamora.
Cristina Periconi Santibáñez, 
Albertina Periet.
Francisco Peris Almela.
Julio Peris Amigó.
Ram ón Periz Cerezo.
Dionisio Perinanyer Matas.
Benita Perpiñá.
Juan Julio Perret.
Pilar Penses Dauner,
Juan Pi Secall.
Andrea Pie^rt.
José Picas Mansol.
R afael Picó.
Teresa Picó Servent.
Bolesvaria Picornell de Cardona. 
M aría Piedrabuena Tur.
José Piedrola Calderón.
M atilde Piel Cuenca. :
Monsérrat Piella Ca¿ali¿ ' •
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José Piferret Vives.
Francisco Pijoán Fortuny. 
Ramón Pijoán Montnuy. 
Santiago Pijoán Rovira. 
Victorino Pinilla.
Guillermo del Pino Fernández. 
José Pino Hernández.
Isabel del Pino Ortega. 
Trinidad Pintado Domínguez. 
Silvestre Pintado Espinosa.

• Marcelino Pinto Rosset. 
Leocadio Pinto Farranz.
Juan Piñol Agulló.
José Piñol Cabré.
Juan Piñoi Jardí.
Pablo Piñol Llauradó.
Jaime Pique Traveset.
Angel Piquer Bermuz.
Isidoro Pizarro Calderón.
José Pía Falomir.
Eduardo Pía Fonts.
Miguel Pía’ Montalva.
José Pía Pía.
Sinforiano Pía Sánchez. 
Antonio Pía Vidal.
José Plana Bochsacona. 
Francisco Planáguma Vidal. 
Conrado Planas Sola.
José Planas Terradas.
Manuel Planella Canallas.
José Planells Coell.
Juan Planells Riva.
José Planioll Pía. ^
Lucio Plata Zarco.
Matilde Plaza Madolell.
Pedro Plaza Ortega.
María Poch Bulle.
María Pode Lairisa.
Francisco Polain^ Sánchez. 
María Gracia polo López.
Julia Polo Moreno.
José María Pomar Arias. 
Antonio Pomés Frcixas.
Carmen Ponce Yranzo. 
Cristóbal Pons.
M. Pons.
José Pons.
Juan Pons Andréu.
Gabriel Pons Bagur.  
Sebástián Pons Banaser. k 
Lorenzo Pons Borrós.
Margarita Pons de Burguerses. 
Francisco Pons Carnins. 
Cristóbal pons Capo.
Juan Pons Cardona.
Ramón Pons Casajoana.
José Pons Conellas.
Joaquín Pons Corella. 
Bartolomé Pons Florit.
Juan Pons Gomila.
Santiago Pons Mas. 
Ramón Pons Menéndtez. 
Francisco Pons Menéndez.
José Pons ; Morell. # 
Francisco1 Pons Pieras. 
Alejandro Pons Pons.
Magdalena Pons Pons. 
Marcelino Pons Pona.
Miguel Pons Pons.
Dolores Pons Sinois.
Miguel Pons Sintes.

Pedro Pons Sintes.
José Pons Tolrá.
Francisco Pons Torres. 
Bartolomé Pons Valenzuela. 
Vicente Pons Verches.
Pedro Pons Vidal.
Pedro Pons Vinet.
Ramón Pont Reus.
Dolores Ponts Figols.
Crisanto Porcell Naturana. 
Francisco Porquera Estevillo. 
Casimiro Porta Prades.
Pilar Porta Surigue.
Pascuala Portal' Bernal.
Miguel Porter Bardage.
Cecil P. Portier.
Natividad Portolés Rodríguez. 
Emilia Por xas Boch.
Elisa Porro González.
Virginia Pos Cerdá.
José María Pou ValLs.
Ramón Pougel de Pont. 
Ernestina Pou jardí Gurruchaga. 
Isidro pous Niubó.
Benign0 Pousa Candede.
Lucía Poussin.
Antonio Poy Roig.
Gregoria Pozo González.
Eloy del Pozo Izquierdo.
José del Pozo Martín.
Antonio pozo Segura.
Elisa Pozuzana López.
Jesús Prada Martínez. 
Bernardino Pradel Roa. 
Bernardina Prades Esteller. 
Francisco Prades García.
Gonzalo Pradillo Fernández. 
Sérvulo del Prado Mercado. 
Tiburcia Prado Trujiljo.
Miguel Prat,
Miguel Prat Batllé.
Andrés Prat Calveras.
José de Prat Dasi.
Asunción Prat Prat.
Jaime Prat Puig.
Pilar Prat Sufie.
B. Prats.
Julio Pretel.
Los Previsores del Porvenir. 
Rosa Prieto Alonso.
Rosa Prieto Fernández.
Rosa Prieto Perrero.
F. Prieto García.
María Prieto González.
Rufino Prieto Jiménez.
Antonio Prieto Villena.
Jpsé Primo Bauxauí.
Provincial Bank.
Magdalena Protheau Frichol* 
José Pubill Francisco.
Anita Puche López.
Enrique Puchol Tarazón*.
José Manuel Puente Carrasco. 
Rosa Puente Revuelta.
José Puentes Blázquez.
María Pueo Casas.
Antonio Puerta Alvarez.
Sebastián Puerto.
Vicente Pueyo Jiménez.
Juan Puga Antequera.
Pedro Puig Baméda.

 Vicente Puig Calvo.
José Puig Camprodón. 
Concepción Puig Casarromana. 
Manuel Puig Dautis.
Miguel Puig Fabregat.
Josefa Puig Figueras.
Josefina Puig Gay.
Ramón Puig Giner.
Felipe Puig Lacáu.
Antonio Puig Olive.
Domingo Puig Roca.
Antonio Puig Rubiel.
Miguel Puig Tarrides.
Juan Puigcercós Choy.
Miguel Puigdomenech Mas.
José Puigpinés* Arán.
Juan Pujadas Casas.
Martín Pujadas Elias.
Francisco Pujol Pubells.
José Pujol Guaschr .
Pedro Pujol palomas.
Pedro Pujol Perra.
Juan Pujol Pujol.
José Pujol Soler.
Gertrudis Pujol Valldumí. 
Jaime Pujol Valls.
José María Pujol Viure.
José Pujdevalls.
Angel Pulgar García.
Natividad Pulgar Gómez.
José María Pullal Pardina.
Ana Puibertier, Vda. Fadie. 
Bautista Quiles.
Marcela Quiles Cavedo.
Juan Quiles Pastor.
Julián Quiles Villaríg.

. Miguel Qi îmesó Quimesó. 
Jaiqie Quintana Agustí. *
José Quintan* Llosa.
José Quitarte Navarro.
Juan Rabasa Arigós.
Manuel Rabasco Arenal.
Juan Rabell Solé.
José Raíais PujoL 
Federico Raimundo Torres. 
Matilde Rainal Conti.
Manuel Ralúy Estarán.
Enrique Ramadé Villar. ' 
Antonio Ramal Martin.
Remedios Ramal Pozo. ;
José Antonio Rambla Segarra. 
Nicomedes Ramírez Arellano. 
José Ramírez Fernández Blanco. 
Emilio Ramírez Durán.
Eladio 'Ramírez Gallego.
José Ramírez García.
Antoríio Ramírez Salas.
Lino Ramírez Salvador. 
Femando Ramírez Tardío. 
Lázaro Ramiro -Tello.
Francisco Ramón Asíns. 
Francisco Ramón Ozobitg. 
Valentín Ramón Teixidó.
Pedro Ra moneda Moles.
José María darnos' Ayusd. 
Antonio Ramos Martín.
José Ramos‘Ramos.
Rafael Ramos Ruiz.
Mariano R*nios Tejedor.
Tu^ Raipallo Ronco.
José María Randúa Fernández,
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A sunción R an ero  López L inares. 
M agin R avell Ciaresó.
Pedro  R av en ió s T otusas. 
B u en av en tu ra  R a  ven tila  t G ali. 
M iguel R ausse  11 G im eno.
F ranc isco  R aya A randa.
R om ualdo R eal G onzález,
Ja im e  Rea-1 S a n tac réu .
José  R ebó Llore t.
J u a n a  Rebollo C ortés.
M arg arita  R ecasan s Codes.
L ázaro  Recuenco.
Arsenio R edondo Nebot.
Luisa R edondo de la  Vega.
Leonor R egidor Seisdedos.
E nrique R egla A droher.
José Regós Seda.
R am ón  R e g u an t A ngla.
Pedro  Reig.
José Reig Bellver.
José Reig P ad ro sa .
E lias Reig Reig.
P resen tac ió n  R e ig ad as R evilla. 
E nrique R eixach  C asellas.
M anuel Reí T orres.

Religiosas:

E d u ard a  Jim énez.
B á rb ara  F e rra g u t C astell.
D om inica O rte ll.
C ongregación M isioneros C. de M aría  
Iren e  de la  A sunción C erdá.
M. J. Aloysiu M urphy .
N azaria  M arch  M esa.
M aría  A gustina  de S. José  Solano. 
Concepción Sobré A lgerich.
E m ilia Soraluce.
C om unidad  S iervas de Jesús.

R eligiosos:

G um ersindo  A guiler F e rre r.
José M oran Pan .
P. P. R ed en to ris tas .
M anuel R en án  T orm es.
Miguel R endé B ernardo .
Miguel Reol.
A tilana R eolíd M artínez. 
R ep resen tan te  C om pañía  de T a b a 

cos.
W enceslao R equejo  Pérez.
T rin id ad  R equeséns O ller.
M aría  R equeséns Roca.
L a  R eunión l^rancaise.
Josefina  R evet Duboscu.
Lorenzo R ev u elta  Lazcano. 
Bonifacio R ev u elta  Peña .
L u isarR ey  G onzález.
José Rey S erra .
V ictorino Rey S e rra .
N icanor R eyes C ano.
José R ia r t  L ap lan a .
Joaq u ín  R iba Giró.
F lorencio  R ib a lta  A ndréu.
José R ib a lta  S a n ra m á .
Jo aq u in a  R ibas Coll,
Ju a n a  R ibas E lias.
J u a n  R ibas E stapé .
Ju a n  R ibas P iqué.
José  R ibas R ibas.
A delaina  R ibas, Vda. de R oca. 
A lberto  R ib era  Pocino.

C laudio  R ibera  Roca.
S eb astián  R ibo Alias.
Angel Ribo B oixadera.
R am ó n  Ribo Sainbola.
A gustín  R '.cart.
José  R ica r t M ontes.
Pedro  R idao  C astaño.
Luis R idao  C lem ente.
Je sú s  R idruejo .
José  R iera  López.
F au sto  R iera  Sam pere .
S a lv ad o r R ifa  A nglada.
Jo aq u in a  R igao Abril.
Ana R iklín .
F rancisco  R in  Bac.
José  R incón  •G allardo .
B ienvenida R incón  M artín .
Ju a n a  R incón M esonero.
Alejo R iñones Vega.
A ntonio  del Río.
M anuel del R ío F o n fría .
V enancia  del, R ío M artínez.
A ugusto R io Río.
Felipe R íofrio  Pedroviejo.
R a fae la  R íos A rieta.
Ju a n  R íos G arcía .
B e m a rd in o  Ríos y M éndez de P ied ra . 
José  R íos Muñoz.
F ran c isco  R íos. T o rta  jad a .
José  R ipoll Ases.
M aría  R ipoll Saludes.
F ran c isco  Risco G onzález.
G eorges de R isco Lexcellent.
M aria  R isueño  Ruiz.
M anuel R iu  M orga.
Ju a n a  R iudevets A m engual.
José  R íus F on t.
E n riq u e  R íus Naves,
José R íus P ra ts .
M iguel R íu s R íu.
E m ilia  Rivas.
A ureliano de Rivas.
F ran c isco  R ivas Cando.
M aría  T eresa  R ivas Ruiz.
M anuel R ivas Vallejo.
R am ón  R ivera.
A ntonia R ivera Lence.
C laudio R ivera  López.
E m ilia  R ivilla  R ivilla.
José  M aría  Rizo C anals.
G regorio  R oberto  R equena.
F au stin o  Robledo Alvarez.
Federico  R obles Sánchez.
Pedro  Roca A lsinella.
Angel Roca C arballe ira .
Dom ingo Roca C asas.
José Roca Casa's.
E n rique  R ocam ora Igual.
T om ás R odas E spencer,
J u a n  R odado G alera .
M iguel Rodes Mas.
R osario  Rodilla C rem ades.
Jo aq u ín  Rodiño M inguez.
A ntonio  R odón R odón.
D aniel R odrigo Bosch.
B e rn ard o  R odrigo Diego.
José R odrigo  Escám ez.
F ran c isco  R odrigo.
V icente R odrigo O rtega.
M anuel R odríguez A lcaraz.
Ju a n  R odríguez Acevedo.

M anuel R odríguez Acosta.
A yelm o R odríguez Alvarez.
V icente R odríguez A rias C arbajo . 
Pablo  R odríguez Avial y Rodríguez, ' 
E usebio R odríguez B onilla.
M anuel R odríguez B oter.
M arian o  R odríguez C aballero. 
B arto lom é R odríguez Cánovas.
José  R odríguez C ham orro .
M anuel R odríguez Delgado.
José R odríguez D om ínguez. 
C on stan tin o  R odríguez F e rn án d ez , 
E n carn ac ió n  R odríguez F ernández . 
Gonzalo R odríguez F ernández ,
José R odríguez Fernández .
R afae l R odríguez Fonseca.
A rturo R odríguez García-.
Aurelio R odríguez G arc ía  M iguel, 
M anuel R odríguez G arcía .
M iguel R odríguez G a m a .  \
S a tu rn in o  R o d r íg u e z ^ a r c ía .
C arinen  R odríguez Góm ez.
A doración R odríguez G onzález, 
M ario  R odríguez G onzález.
M iguel R odríguez González. 
M agdalena R odríguez Gorro..
José R odríguez H ern án d ez ,
P edro  R odríguez Igua l.
M anuel R odríguez Jerez .
O rsino  R odríguez Jim énez.
P iedad  R odríguez López.
J u a n  A ntonio R odríguez Lorenzo. 
A lvaro R odríguez M artín .
M arcelino  R odríguez M artínez. 
A ntonio  y Felipe R odríguez M arti* 

nez T oledano.
E varisto  R odríguez M enéndez¿ 
Jo sefin a  ‘R odríguez M enés^
A ntonio  R odríguez M erino.
Je sú s  R odríguez M onzonis.
A ndrés R odríguez M oraleda. 
Purificación  R odríguez M orales. . 
A na R odríguez Moya. . .
Ja im e  R odríguez O brador.
R osario  R odríguez Palerrno  y Mai> 

tínez  T oledano.
C ándido R odríguez P aú l.
Diego R odríguez Pérez.
M iguel R odríguez Pérez.
Ignacio  R odríguez Piñeiro .
Ju a n  R odríguez P iñeiro .
J u a n  Pedro . R odríguez - R a b ad á n  

D íaz-Cano.
M aría  R odríguez Rodríguez..
M aría  R odríguez Salgado.
Angel R odríguez S arc iad a .:
J u a n  R odríguez S erran o .
D olores R odríguez Sevilla.- 
C arlos R odríguez Sousa.
A gustín  R odríguez de T o rre s ,
V icente R odríguez T orres.
J u a n  R ogel G u ita r te .
S a lv ad o r R oger M artínez .
José  M aría  R ognoni Franzi*
Ju lio  Roig. j
José Roig A nfrons.
C arlos Roig E stan i.
J u a n  Roig F ig u eras .
T eresa  Roig Porcaü.
D olores Roig Puig .
M aría  Roig S a lu d es ,
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Alfredo Roig Serneguet.
Juanita Roig Tur.
Amalia Roiz Menéndez.Jaime Rojals Escoda.
Dolores Rojo Estrada.
Manuel Rojo Madrid.
Julián Rojo Mora.
Genoveva Roldán Estatella.
Andrés Roldán Meseguer. 
Maximiliano Roldán Roldan. Presentación Roldán Sánchez-Bar- 

fcudo.
Juan de Dios Roldán Sánchez. Antonio Roma Aramendi.Juan Roma Bover.
Antonio Roma Mullol.
Mercedes Romaguera Howad.Josefa Román del Aguila.
José Aurelio Román Donaire. 
Manuel Román Vaquean.
José Rom-a ni Serra.Antonio Románs Capdevila.Trinidad Románs Planas.
Jacinta Romeo Falcón.C. P. Romer.
Cosme Romera Izquierdo.Pedro Antonio Romero de Avila. Isaac Romero Calvo.
Antonio Romero Cánovas.Rosenda Romero Castro.
José María Romero Gabaldón. 
Segundo Romero Galán.
Inés Romero García.
Pedro Romero González.Rafael Romero González.
Tomás Romero López.Isabel Romero Madueño.*
María Romero Martín.
Antonio Romero Ochoa.
Francisco Romero Romero.
Juan Romero Sánchez.
Antonio Roméu Martí.
Juan Roméu Moratonas.Félix Roméu Perlas.
Manuel Romo de Mingo.
Manuel Romo Navarro.
Caimen Romón Pedrera.
Vicente Roncero Marzo.
José Roque Camats.
Daniel Roque Carie.Francisco Ros Andrés.
Francisco Ros Blasco.Amparo Ros Felíu.
María Ros Gusiñer.- 
Manuel Ros Jimeno.
Lorenza Ros Lluesma.
Ramón Ros Ruiz.Manuel Rosa Fernández.
Juan Rosa Llosa.
Angeles Rosa Rodríguez.
Manuela Rosa Rosa.
Mercedes Rosal Camprodón.
Manuel Rosales Avila.
Cirilo Rosell Bertrán.
Joaquín Rosell Foch.
Juan Rosell.Navarro.Jaime Rosell Roig.
Monserrat Rosell Sardá.
María Roselló Bergadá.
Monserrat Roselló Carbonell.
Evaristo Roselló Maset,

Miguel Rosells Camadóns. 
Esclavitud Rosendo Torreé.José Roset Clotet.
Agustín Roso Bas.Enrique Roso Roca.
Ramón Rotches Rotches.
Enrique Rots Sibecas.Roura y Compañía.
Martirián Roura Noguer.Juan Rovira Bruguera.Enrique Rovira Ga trigo. 
Buenaventura Rovira Gras.José Rovira M.ms.
José Rovira Panneau.
Enriqueta Rovira Pérez.
Elisa Rovira Quintana.
Jaime Rovira Tunéu.Manuel Royo Sanz.
Jorge Royo Sega i ra.
Clara Rozadillas López.
Fernando Ruano Prieto.Alejandro Rubí Fernández.
María Rosa Rubíes Rubíes.Antonio Rubinos Castro.
Víctor Rubio.
Petra Rubio Babieno.Santiago Rubio Blasco.
Luis Rubio Caramés.
José Rubio Es te ve.
Fernando Rubio Fuertes.Pedro Rubio González.
Vicente Rubio Herrero.
Julia Antonia Rubio de la Paz. 
Francisco Rubio Salas.
Diego Rubio Sanzmayor. 
Dulcenombre Rubio Trapero.
Luis Rubira Proupín y José Achilas García.
Luis Rueda Fernández.
Francisco Rueda Martínez. 
Buenaventura- Rueda Puerma. 
Inocente Ruescas Coronado. Celestino Ruisánchez Rosette.

' Francisco Ruiz Alonso.
Elena Ruiz Ariza.José Ruiz Bell ver.

(Continuará.)

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
L a  Delegac ión  N acional  de S in d ica 

tos saca a concurso la su b as ta  de las 
ob ras  de construcción de doce v iv ien
das ,  d is tr ibu idas  en varios t ipos,  con 
todos sus servicios, en O y é n  (Alava),  
según  el proyecto re dac tado  por el A r 
qu itec to  don M igue l  A práiz ,  acog iéndo
se al R e g lam e n to  de v iv iendas p ro teg i 
das  del I n s t i t u t o  N aciona l  de la  V i
vienda .

S e  liaoe s a b e r : Q u e  d u ran te  odio 
días na tu ra les ,  contados a p a r t i r  de 
aquel en que se publique  este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  se a d m it i rá n  en la Delegación Sin- I

dical  P rov incia l  de Alava, d u ra n te  las 
horas hábiles de oficina , proposiciones 
pa ra  op ta r  ai concurso-subasta  de las 
obras al princip io  re señadas,  cuyo p re 
supuesto  de con t ra ta  asciende a la can t i 
d a d  de  t resc ien tas  noven ta  y seis m:l 
cuatroc ien tas  noventa  y siete (3L6.497 
pesetas con ochenta  y tres (83) céntimos, 
debiendo qu edar  te rm in ad as  las obras 
en un plazo de diez meses,  a p a r t i r  del 
d ía  de su comienzo, y siendo ¡ja fianza 
provisional para  poder  concurr ir  a la 
¿uba-st-a de siete mil novecientas vein
t inueve  (7.929.1 pesetas con noventa- y 
cinco (95) céntimos,  que >e deposita rá  
en  la C a ja  G e n era l  de Depósitos,  en 
valores del E s tado  o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de Condiciones,  estará  de  m anif iesto en 
la Delegación S indica l  P rov incia l  de 
Alava,  en Ua Delegación Nacional de 
S indica tos ,  en M a d r id ,  v en la oficina 
del In s t i t u to  Nacional de la V ivienda 
(M arqués de Cubas,  mi mero 19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta  de 
varios art ículos,  e n los que .se d e sa r ro 
llan todo lo referente  a las obras y c ir 
cuns tanc ias  que comprende- >ia con tra 
ta : emplazam ientos ,  sistema general  de 
construcción, condiciones que deben s a 
t is facer  los mater ia les ,  los de mano de 
o b ia ,  a para tos  y m áquinas ,  mater ia les  
desechados, reconocimiento y vigilancia  
de  los mismos,  explanaciones,  replanteo ,  
c im entación,  fábrica  de ladril lo, esca
lera, cerra je r ía ,  revoques y enlucidos, 
cielos rasos, pavim entos ,  cocinas, re
cepción' . provisional!, y defin it iva  de las 
obras,  e tc . ,  etc.

La.s obras comenzarán den tro  de los 
ocho días s iguientes de  comunicada Ja 

a d jud icación  defin it iva.
C a da  proponenbe p re sen ta rá  dos so

bres cerrados,  lacrados y rub r ic ad o s :  
riño conteniendo las re ferencias t éc n i 
cas y económicas, y el ot ro  con tendrá  
la proposición económica.  A dem ás se 
p re sen ta rá  la cédula del l ic i tador  o ap o 
d e ra do  y el. re sgua rdo  de la fianza  p ro 
visional.

E l  bas tan teo  d© poderes,  a cargo del 
l ic i tador,  se d e c la r a rá  p o r  cualtquier Le* 
t ra d o  en ejercicio en A lava  o en M a 
drid .

L a  a p e r tu ra  de los sobres se verif i
cará  al ¿ ia  s iguiente  de qu ed a r  cerrado 
el plazo de admisión de  pliegos, cuya 
M esa  presid irá  el Delegado Sindical  
P rov inc ia l ,  asistido de l  J e f e  de la O bra  
S ind ica l  del H o g ar ,  del  Aseso r J u r í d i c o ; 
de  iia Delegación Prov inc ia l  de S i n d i 
catos  y de un A rq u itec to  a u to r  del p ro 
yecto y  del Asesor de la O b r a  Sindical  
del  H o g ar ,  dando fe del acto el N o ta 
rio a quien por tu rn o  corresponda.

Los sobres que con tengan  las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Regla  me:i«
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to de 8 de septiembre de 1939) se des- 
t r u i r á n  a n t e  e l  N o ta r i o ,  p r o c e d ié n d o s e  
a continuación a la apertura  ante  dicho 
Notario de ios sobres lestantes, adju 
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay f©. 
clamación, se dev°lverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos > 
demás documentos presentados, retenién 
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerra-do ei 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de quin
ce mil ochocientas cincuenta y nueve 
(15.859; pesetas oon noventa y un (91) 
céntimos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de io s  quince días 
.siguientes al de Ja adjudicación, _en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdumdo en ( t ro  caso la- fianza provi
sional y c a d u c a -ido la coi ices ;ón. En los 
q u i n c e  días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para for
ma l i z a  ice el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de ja fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el contra
to de t r a b a j ó  que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-Ley.

Las 'Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos ah 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario  de la subasta  habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

M adrid, 30 de junio de 1942.
2.429-0.

D E L E G A C IO N  N A C IO N AL  DE S IN
D IC A T O S DE F. E. T. Y DE LAS 

J .  O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a- concurso la subasta de las 
obras de construcción -ele ciento cator
ce viviendas, distribuidas en ocho tipos, 
con todos sus servicios, ©n Cádiz, según 
proyecto redactado por los Arquitectos 
Síes. Olasaga-sli y Gámir,  acogiéndose 
al Reglamento  de viviendas protegidas 
fiel Inst i tu to  Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante  quince 
días naturales, c o n t a d o s  a part ir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN '  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admit irán en la Delegación 
Sindical Provincia l de Cádiz, duran te  
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de dos millones novee entas 
dieciséis mi] seiscientas ochenta y seis 
pesetas con treinta y seis céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de dieciocho meses, a part ir  
del día de su comienzo, y siendo la fian
za provisionail para poder concurrir a 
la subasta  d© cuarenta y siete mil se
tecientas cincuenta pesetas con veinti
siete céntimos, que se depositará en la 
Caja  General de Depósitos, en valores 
del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el Pliego 
de Condiciones estará de manifiesto cu 
la Delega c’Óu Sindical Piovineia l de 
Cádiz, en la Delegación Naciona1! de 
Siudicatos, en Madrid, y en la oficina 
del In st i tu to  Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

El Pliego de Condiciones conste de 
varios artículos, en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contrata  : 
emplazamientos, sistema- general de 
construcción, condiciones que» deben 
satisfacer 'jos materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, m ater ia
les desechados, reconocimiento y vigi
lancia de ios mismos explanaciones, re
planteo, cimentación, fábrica de ladri
llo, escalera, cerrajería, revoques y en
lucidos, cielos rasos, pavimentos, coci
nas, recepción provisional y definitiva 
de las obras, etc., etc.

La.s obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente p resentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b r icad os : 
uno conteniendo las referencias técni- 
oas y económicas, y el otro contendrá 
la proposición económica. Además se 
presentará ni cédula del licitador o 
apoderado y el resguardo de la fianza 
provisional.

E l bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Cádiz.

La apertu ra  de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
cuya Mesa presidirá el Delegado S in
dical Provincial, asistido del Jefe de 
la. Obra Sindical del Hogar, del Ase
sor Jurídico de la Delegación P rovin
cial de Sindicatos y de un Arquitecto, 
autor  del proyecto, y del Asesor de la 
O bra  Sindical del Hogar,  dando fe del

acto el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los' concursantes 
rechazados (articulo 61 -jé! Reglamento  
de 8 de septiembre de 1939) se destru i
rán ante el Notario, proeediéndose a  
continuación a la apertura ante dicho 
Notario  de los sobres restantes, ad ju 
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo;

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los ¿icitado- 

Tes los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, re te
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El "adjudicatario, una vez cerrado ©1 
remate, elevará la fianza provisional a  
definitiva, cuyo importe será el de no
venta y siete mil quinientas (97.500) 
pc. 'clas.con cincuenta y nueve (59) cén- 
liiim.',, cantidad (pie d e b e r á  quedar de
positada. dentro ue los quince días si
guientes al de iju  adjudicación en la 
ya citada Caja General de Depósitos* 
perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. E n  
los quince dias posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para  
formalizarse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitivamente depositada.'

El licitado!* acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en nt forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presenta rá 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas . al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando* ln5 certifica
ciones con 'la firma- debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará ,exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspolidientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por ICO de reducción.

El adjudicatario  de la subasta  habrá 
de abonar $1 importe de estos anuncios.

Cádiz, 29 de septiembre de 1942.
2.430-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta 
La Delegación Nacional de Sindicatos saca a concurso la subasta de laa
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obras de construcción  de c ien to  tres 
viv iendas, d is trib u id as en  nueve tipos, 
con todos sus servicios en  Villa verde 
(M ad rid ), según  el proyecto red ac tad o  
po r el a rq u itec to , acogiéndose a l R eg la 
m en to  de v iv iendas p ro teg id as del I n s 
titu to  N acional de  la V ivienda.

Se hace  sab er: Q ue d u ra n te  quince 
chas n a tu ra le s , con tados a p a r ti r  de 
aquel que se publique este  anuncio  
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A 
DO, se a d m itirá n  en la  D elegación de 
S in d ica to s (O bra S ind ica l del H o g ar), 
s ita  en M adrid , calle  de A lfonso X II , 
nú m ero  34, d u ra n te  las  h o ra s  háb ile s 
de oficina, proposiciones p a ra  o p ta r  a l 
concurso-subasta- de las ob ras al p r in 
cipio re se ñ a d a s ,. cuyo presupuesto  de 
c o n tra ta  asciende a la c a n tid a d  de 
dos m illones se isc ien tas se sen ta  y tres 
m il c ien to  se te n ta  y tres  (2.663.173) 
p ese tas  con tre in ta  y ocho (38) c é n ti
m os, debiendo quedar te rm in ad a s  Jas 
o b ras en un plazo de doce m eses, a  

p a r t i r  del d ía  de su com ienzo, y s ien 
do la fianza, provisional p a ra  poder 
c o n cu rrir  a la su b a s ta  de  c u a re n ta  y 
c u a tro  m il no v ec ien tas  cu aren ta , y sie
te  (44.947) p ese tas  con se se n ta  (60) 
cén tim os, que se d e p o sita rá  en  la  C a ja  
G e n e ra l de D epósitos en va lo res del 
E stad o  o en  m etá lico .

El p royecto  com pleto  con el pliego 
de condiciones e s ta rá  de m an ifies to  en 
la D elegación N acional de  S ind ica to s 
en  M ad rid  y en  la  o ficina  del In s t i tu 
to  N acional de la V ivienda (M arqués 
de C ubas, nú m . 19) en  l° s d ías  y h o ra s  
h áb ile s  de oficina.

E l pliego de condiciones co n sta  de 
v a rios a rtícu lo s , en  los que se d e sa rro 
l la n  todo lo re fe re n te  a las o b ras y 
c irc u n stan c ia s  que com prende  la  c o n 
t r a ta :  em plazam ien tos, s is tem a  gene
ra l de co n stru cc ió n , condiciones que 
d eben  sa tis fac e r los m ate ria le s , los de 
la  m an o  de ob ra , a p a ra to s  y m áq u i
n as , m a te ria le s  desechados, reconoci
m ien to  y v ig ilancia  de los m ism os, 
ex p lanac iones, rep lan teo , c im en tació n , 
fá b ric a  de lad rillo , e scalera , c e r ra je 
r ía , revoques y en lucidos, cielos r a 
sos, pav im en to s , cocinas, recepción  p ro 
v isional y d e fin itiv a  de  ¡as ob ras, e tcé 
te ra  etc.

L as o b ras co m en zarán  d e n tro  de los 
ocho d ías  s ig u ien tes de c o m u n ic a d a 'la  
ad ju d icac ió n  defin itiva , 
x C ad a  p ro p o n en te  p re se n ta rá  dos so
b res  cerrados, lac rad o s y ru b ricad o s: 
uno, con ten ien d o  las  re fe re n c ia s  téc
n ica s  y económ icas, y el o tro  co n ten 
d rá  la proposición  económ ica. A dem ás, 
se p re sen ta rá  la  cédu la  del lic itad o r o 
apoderado  y el resg u ard o  de la  fianza  
provisional.

E l b a s tan teo  de poderes a  cargo  del 
lic itad o r se d e c la ra rá  po r cu a lq u ie r L e
tra d o  en e jercic io  en  M adrid .

L a  a p e r tu ra  d e  los sobres se verlftca-

rá  a l d ía  sigu ien te  de quedar cerrado  
el plazo de adm isión de pliegos, cuya 
M esa p resid irá  el S ec re ta rio  g en era l 
de la O bra S ind ical del H ogar, asistido  
del Je fe  dei D e p artam en to  de V ivien
d as y del A rquitecto  a u to r  del p ro 
yecto y de un A rquitecto  del D e p a rta 
m en to  T écnico de la O bra  S ind ica l 
del H ogar, dando  fe del acto rl N o ta 
rio a quien por tu rno  co rresponda.

Los sobres que co n ten g an  las propo
siciones económ icas de los co n cu rsan 
tes rechazados (a rtícu lo  61 del R eg la 
m en to  de 8 de sep tiem bre  de 1939) se 
d e s tru irá n  a n te  ci N otario , p reced ién 
dose a co n tin u ac ió n  a la a p e r tu ra  a n te  
dicho N otario  de los sobres re s tan te s , 
ad ju d icán d o se  la obra a  la  p roposi
ción m ás ba ja . De e x is tir  ig u a ld ad  se 
d ecid irá  m ed ian te  sorteo.

T erm in ad o  el rc m ;tc ,  si no  h a y  re 
c lam ación , se devo lverán  a  los lic ita , 
dores los resg u ard o s de los depósitos 
y dem ás docum en tos p resen tados, re te 
n iéndose el que se re fie ra  a la proposi
ción d ec larad a  m ás ven ta jo sa .

El ad ju d ica ta rio , u n a  vez cerrad o  el 
rem ate , elevará, la  fian za  p rov isional 
a d e fin itiv a , cuyo im porte  se rá  el de 
o c h en ta  y nueve m il och o cien tas n o 
v e n ta  y cinco (89.895) p ese ta s  con 
v ein te  (20) cén tim os, c a n tid a d  que de
berá qu ed ar d ep o sitad a , d e n tro  de los 

'q u in ce  d ías sigu ien tes al de la a d ju 
d icación , e n  la ya c ita d a  C a ja  G en era l 
de D epósitos, perd iendo  en  o tro  caso 
la  fianza prov isional y cad u can d o  la 
concesión. En los quince d ías  posterio 
res deberá  o to rg ar la co rresp o n d ien te  
e sc ritu ra  p a ra -fo rm aliza rse  el c o n tra to , 
in cu rrien d o , en ceso de no hacerlo , en 
la p é rd id a  to ta l de la  fian za  d e fin iti
v am en te  dep o sitad a.

El lic itad o r aco m p añ a rá  a  su p ropo
sición la  re lación  de rem u n erac io n es 
m ín im as en la  fo rin a  d e te rm in a d a  en 
rl a p a rtad o  a.) del R eal D ccrcto-Lcy de 
6 de m arzo  dp 1929. U n a  vez que le 
sea  a d ju d ic ad a  la ob ra , p re sen ta rá  el 
co n tra to  de tra b a jo  que se o rd e n a  en  
e \  a p a r ta d o  b) del mis-mo D ecreto-Ley.

L as E m presas; C o m pañ ías o Socie
d ades p ro p o n en tes  e s tá n  ob lig ad as al 
cu m p lim ien to  del R eal D ecre to  de 24 
de d iciem bre de 1928 y disposiciones 
posterio res, p re sen tan d o  las certifica 
ciones con la- firm a d eb id am en te  le 
ga lizada .

E] c o n tra to  de la  ob ra  e s ta rá  exen to  
del 90 po r 100 de los D erechos reales 
y tim b res correspond ien tes.

A sim ism o el im puesto  de pagos a l 
E stad o  en las certificac iones de ob ra  
gozará  de un  90 po r 100 de red u c
ción.

El ad ju d ic a ta rio  de la  su b as ta  h a 
b rá  de a b o n a r  el im p o rte  de estos 
anuncios.

M adrid. 11 de septiem bre de 1942.
2 .4 2 8 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

Por don Simeón José Carrascosa O l
meda, mayor de ed^d, Abogado, vecino 
de Cuenca, domiciliado en la calJe de 
M añano C atalina, núm. 14, en repre
sentación de los herede j o s  de don Vic
toriano Sanlana Recuenco, se lia denun
ciado ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, durante la dominación 
m arxista, de los siguientes valoree, pro
piedad de los herederos del citado don 
Victoriano Santana Recuenco:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Iute- 
rior, emisión. 1930, serie A, números 
610.718 al 723.

Serie B, número 131.789 al 792.
Serie C, números 20.511 al 514.
Por un importe total de trein ta y tres 

mil pesetas nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para que vi 
poseedor de los títulos referidos los en
tregue o formule reclamación, si se cree 
con derecho a ellos, an te  esta Delega
ción % en el plazo de tre in ta  días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y O rden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que 
de lio verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Cuenca, 6 de marzo de 1942.—El D e
legado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

4.425-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P etic ionaria: Doña Vicenta C a l v o  
Castillo.

O bjeto de la am pliación: In sta la r un 
horno de fundir esmaltes en su fábrica 
de azulejos.

Producción: La necesaria para barni
zar n n  millón quinientos m ü azulejos 
al año.

E sta industria  no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni m aterias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In 
dustria, calle de Fola, núm. 44, primero.

Castellón, a 28 de septiem bre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.433-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Don José Pérez Martí
nez.

O b je to : In sta la r en Malón una fábri* 
o* de aceite de oliva,
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Producción : 600 decalitros de aceituna 
tratados en veinticuatro horas.

Esta instalación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se. hace pública e-ta petición para -que 
los industriales que se consideren -Afec
tados por la misma presenten (por tri
pl icado) .  d(Mii ro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza do 
Aragón, núm. 8, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1942.— 
El Di gen i ero' Jefe, J. Pueyo.

1.434-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA  

Nueva industria

P eticionario: Jaime Fábregas Pineda.
O bjeto de la industria : Taller mecáni

co de reparaciones.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que 'estimen oportunos, dentro dei pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Eximeais, b.

Gerona, 22 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe. J. Ordís Pagés. 

1.442-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el {Decreto de 
,23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo .marca «M agirus», ma
tricula B-5405, resulta de los datos fa 
cilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este airtomóvil son laa si
guientes :

Número del m otor: 119.
Número del bastidor: 15.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P. : 20.
Formá del veh ícu lo : caja.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío': 2.850 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencia-s eútre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción

de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 10 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

2.397-0,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1039, para la revi
sión ,jel vehículo marca «B edford», ma
trícula . SE-17966) resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas (ie este automóvil son las si
guientes ;

Número del m otor: W . T . 3915.
Número del bastidor: B.-1990.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P. : 20.
Forma del vehículo: carga.
Número de asientos: 3.
Peso en vacío: 2.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características .y iâ s que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo,

Barcelona, 3 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

,2 .398-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo oon el Decreto de 
23 de septiembre de 1939 para la revi
sión del vehículo ¿marca «R ex-A cm e», 

•matrícula B-20343, resulta de los datos 
facilitados por la D elegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este autom óvil son las si
guientes :

Número del m otor: 51478.
Número del bastidor: 37955.
Número de cilindros: 1.
Potencia eti H P . : 2 3 /4 .
Forma del vehículo : moto.
Y existiendo alg u nas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en ©1 mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en 6it 
defecto, de la que solicitó la revfsión 
del veliículo.

Barcelona, 4 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.

2.399-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el D ecreto de 
23 de septiembre de 1939, para la rev i
sión del vehículo marea* «F. N .», ma
trícula B-36811, resulta de los datos 
facilitados* por la Delegación do Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este automóvil son lae si
guientes:

1 Número del m otor: 9788.
Número del ba-stidor: 45496.
Número de cilindros: 1.
Potencia en H P . : 2 ’6.
Form a del vehículo: m oto.
Número de asientos: 1.
Peso en v a c ío : 110 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base^para su matrícula, se haoe pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en ©1 mismo, puédan pre
sentar redam aciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o «Uguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó  la* revisión 
del vehículo.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde.

2 .409-0
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JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fa tura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiem bre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Chevrolet»; 
m atrícula B-221'4>5, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tr ia  de esta provincia, que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del m otor: 2.062.029.
Número del bastidor: 2 K. 64.558. 
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P. : 10.
Form a del vehículo: camioneta. 
Número de asientos: 2.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y Jas que sirvieron 
de base para* su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona' beneficiaría dól misino,' y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde. 

2.401-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
25 de septiem bre de 1939, para  la rev i
sión del vehículo marca aLa Licorne», 
m atricula B13136, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria  de esta provincia, que las caracte
rísticas de eete automóvil son las si
guientes :

Número del m otor: 12520.
Número del bastidor: 6154.
Número d© c ilindros: 4.
Potencia en H P . : 10. 1
Form a del vehículo: furgoneta. 
Número de asientos: 4.
Peso en va'cío: 740 kilogramos.
Y existiendo a lgunas diferencias entre  

estas características y las que sirvieron  
de base para su m atrícula, se hace pú-  
blico en este periódico oficial para que  
£n e l plazo de Ueinta días, a contar de

su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 31 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe Juan  A. Lagarde.

2.406-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura. de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Norton», m a
trícula B -31533, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Indus
tria  de esta provincia, que Jas caracte
rísticas de este automóvil son las si-' 
guien t e s :

Número del motor : 39708.
Número del bastidor: 32947.
Número de cilindros: 1.
Potencia en H P. : 2.
Forma del vehículo: moto.
Número de a sien to s: 1.
Y existiendo algun-as diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta d ía s ,. a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 27 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.407-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio 

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo c£n el Decreto de 
23 dLe septiembre de 1939, para la revi- 
-ión del vehículo marca «Fiat*,' m atrí
cula M-8634, resulta de los datos faci
litados por la Delegación de Industria  
de esta provincia, que las características

de este automóvil son las siguientes:
Número del m o tu r: 5100391.
Número del bastidor: 53.21520.
Potencia en H P . : 13.
Form a del vehículo: camioneta.
Y existiendo algunas diferencias entre 

e-slas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, ce hace pú
blico en esl-e periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta  días, a  contar de 
su inserción en el mismo, preda© pre
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de eus 
partes.

El pago de lo.s derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 27 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.498-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por  Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el' Decreto de 
23 d-e septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marra- «Rugby», m a
trícula B-37561, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este automóvil son la* si
guientes :

Número del m otor: 546074.
Número del b a s tid o r: 4466.
Número de c ilindros: 4.
Potencia en HP. : 15.
Form a del vehículo: camión.
Número de a sien tos: 2.
Peso en vacío: 1.500 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de. 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura  
todos los que se consideren con derecho 
6obre dioho 'vehículo o alguna de aus 
partes.

El pago de los dereohos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe ' Juan  A. Lagarde. - 

2.409-0
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J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembitf de 1939, para  la revi- 
sión del vehículo marca «Ford», m atr í
cula B-43704 resulta de los datos faci
litados por la Delegación de Industria  
de esta provincia, que las característi
cas de este automóvil son las siguientes:

Número del m otor:  AA-3031997.
Número  del bastidor:  A. 15641.
Número de ci l indros : 4.
Potencia en H P .  : 17,9.
Forma del vehículo : Sedan, 4 puertas.
Número de asientos : 5.
Peso en vacío: 1.200 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, ge hace pú
blico en este periódico oficial para  'que 
en el plazo de trein ta  días, a contar de 
su inserción en «1 mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta  J efa tu ra  
todos los que se consideren con .derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe , J u a n  A. Laga-rde.

2.410-0

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto  de 
23 de septiembre de 1039, p ara  la revi, 
sión del vehículo marca «Essex», m at r í 
cula BI-8104, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Indus tr ia  
de esta provincia, que las caracte rísti
cas de este automóvil son las siguien
tes :

Número del motor: 1160633.
Número del bastidor : 1094977,
Número de cilindros:  6.
Potencia en H P . : 17,80.
Forma del vehículo: cook.
Número de as ientos : 4. t
Y existiendo a lgunas diferencias entre 

estas características y la-s que sirvieron 
de base para su matrícula, ge nace p ú 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta  días, a contar de j 
su inserción en el mismo, puedan p re

sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que s-e consideren con cifre che 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de septiembre de 3 942. 
El Ingeniwo Jefe, Juan  A. Lugarde.

2.411-0

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
D E BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta  J e 

fatura ,  de acuerdo con el Decre to  de 
23 de septiembre de 1939, para la revi, 
sión del vehículo marca «Fiat», m atr í
cula B-10926, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia, que las características 
de este automóvil son las s igu ien tes :

Número del motor;  1.130.704.
Número del b a s t id o r : 1.330.839.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 10/15.
Form a del vehículo: furgoneta.
Número de asientos : 2.
Peso en vacío: 950 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se la c e  pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jeh . tu ra  
todos los que .ce  eon.sidmvn con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será do cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y er. su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 10 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, J u a n  A. Lagarde.

2.412-0

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
E n el expedienta incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Raleigh», ma
trícula B-25538, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de In d us
tria ele esta provincia, que las caracte

rísticas de este automóvil son las  
siguientes:

Número del motor: F-2550.
Número del bastidor: F-2395.
Número de c i lindros: 1.
Potencia en H P . : 1 3/4.
Forma del vehículo: moto.
Número de asientos: 1.
Y existiendo algunas diferencias entre 

e.stas características y Jas que sirvieron 
de base para su matrícula, 6^ nace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefa tura  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de Ja» 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barce lona , . 10 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, J u a n  A. Lagar le.

2.413-0

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Overland», m a
trícula B-8023, resulta de los d a to s ,  fa
cilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor:  124898.
Número del bastidor:  123548.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 12.
Form a del vehícul^ : camioneta,.
Número de asientos ; 4.
Peso en vacío: 750 kilogramos.
Y existiendo a lgunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para  su matrícula, ge nace pú 
blico en este periódico oficial para  qive 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puodan pre
sentar reclamaciones en esta  J e fa tu ra  
todos los que se consideien con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta, d* la  
persona beneficiaría del mismo, y en sU 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942* 
El Ingeniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde . '

2.414-01 ••
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JEFA TURA  D E O B RAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Citroen», ma
trícula L-742, resulta de los datos faci
litados por la Delegación de Industria 
de esta provincia, (pie las características 
de este automóvil son las siguientes: 

Número del m otor: 31488.
Número del bastidor: 29533.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P. : 5. '
Form a del vehículo: cabriolet. 
Número de asientos: 2.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta- días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 

' sobre ddoho • vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
Persona .beneficiarla del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del veluculo,

Barcelona, 1 de septiem bre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde.

2.415-0 

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y T ransportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de. septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca ((Ariel», m atrí
cula L-3293, resulta de los datos facili
tados por- la Delegación de Industria  de 
esta provincia, que las características de 
este autom óvil son las siguientes: 

Número del m o to r: M-2206.
Número del b astid o r: L-9898.
Número do cilindros: 1.
Potencia en H P . : 2’1.
Form a del vehículo: moto.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío : 90 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, Be hace pú
blico en éste periódico oficial para que 
en ed plazo de trein ta  días, a contar de 
b u  inserción en el mismo, puedan pre
sen tar reclamaciones en esta Jefa tura  
fodos los que se consideren con derecho

sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo,

Barcelona, 1 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.416-0

JEFA TURA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y T ransportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 

j 23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Indian», ma
trícula B-44572, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia, que las característi
cas de este automóvil son las siguien- 
tes :

Número del m otor: D. G. 3906.
Número del bastidor: 2-35-D. 9.
Número de cilindros: 2.
Potencia en H P. : 5.
Form a del vehículo: moto.
Número de asientos : 1.
Peso en vacío : 170 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que s-e consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna do sus 
partes.

El pago de lo.s- derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persoga beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 1 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.417-0 

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección  de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la remi
sión del vehículo marca «Citroen», ma
trícula B -12847, resulta de los datos 
facilitadas por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte-

 rústicas de este automóvil son las si-
 guientes:
 Número del motor: B-2011-CB.
I Número del bastid o r: 69154.

Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 8.
Forma del vehículo: camioneta.
Número de asien tos: 2.
Peso en vacío: 1.150 kilogramos.
Y existiendo a lguna^diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, ge hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos loa que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaria del mismo, y en sfü 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 27 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

2.418-0 

AUD IEN CIA  T E R R IT O R IA L  DE 
CACERES

Don M anuel N avarrete Montero, Secre
tario de Gobierno de la Audiencia
T erritorial de Cáceres.
C ertifico: Que en el libro de actas de 

las sesiones que celebra la Sala de G o  
b.erno de esta Audiencia aparece la co
rrespondiente al día veintiséis del ac
tual, que copiada a la le tra dice a s í :

«Sesión del 26 de septiembre de 1942. 
Dice al m argen: Excmo. Sr. D. Adolfo 
Alonso ^  Colmenares, P residente acci
den ta l; Fiscal, S r. G ascón; Señores; 
Cáceres Gordo. Moreno Cuesta.

En la ciudad de Cáceres a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

Reunida la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, con asistencia de los señorea 
del margen^ poT mí, el Secretario, se 
dió lectura al acta de la sesión an te
rior, que fuó| aprobada. ^  continua
ción, se dió cuenta de las solicitudes 
presentadas por los' Secretarios de Juz- 
gados Municipales de la clase C) quo 
han acudido a concurso libre convocado 
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO del día veinticinco de junio úl
tim o, resolviéndose éste de' la siguien
te forma, teniéndose en cuenta las nor
mas del Decreto de 25 de agosto de 
1939.

Grflpo A.—Caballeros mutilados :. Se
cretaría del Juzgado M unicipal de Mon- 
temolín, a don Luis Girol Hernández, 
de 7.176 habitantes.

Casar de Palomero, con 2.290 habitan
tes, a don Antonio M artín  Santibañes*
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Grupo B. —Oficiales provisionales y 
,de com plem ento: Secretaría del Juzga
do M unicipal de Zarza de Alange, con 
4.590 habitantes, a don Ciríaco Ríos 
Gavira.

G rupo C .— Ex com batientes: H i
guera la R eal, con 5.650 habitantes, a 
don Ernesto Rodríguez G a rr id o ;

Siruela, con 5.168 habitantes, a don 
Vicente García García.

Madroñera, c.on 5.161 habitantes, a 
don José Otere González.

Serradilla, con 4.627 habitantes, a don 
Andrés Barriga Benegas.

Valverde de Leganés, con 4.532 ha
bitantes, a don Juan M orcillo Farrona.

Coria, con 4.412 habitantes, a don 
Julián Villegas M ontes.

Alia con 4.334 habitantes, a don Fer
mín Muñoz Calero.

Villar del R ey , con 4.136 ^abitantes, 1 
a don Rafael Esteban Perera.

Higuera de Vargas, con 4.122 habi
tantes, a don Lorenzo Sánchez Rubiano.

Aliseda, con 4.036 habitantes, a don i 
Francisco Díaz Teom iro.

Calamonte, con 3.891 habitantes, a
don José González Galán.

Benquerencia de la Serena, con 3.651 < 
habitantes, a don Emilio Hernández 
Hernández. i

Valle de la Serena, con 4.062 habi
tantes, a don Angel Rodríguez López, i 

Cabeza la Vaca, con 3.640 habitantes, 
a don Francisco Trinidad G ordo. I

Guadalupe, con 3.597 habitantes, a
don Manuel Peña Llórente. i

Almendral, con 3.416 habitantes, a
don Manuel Hernández Castaño, 1

Casas de D on Pedro, oon 3.408 habi
tantes, a don Jesús Castro Ballesteros. £ 

Villalba de los Barros, con 3.346 ha
bitantes, a don Angel de Vargas Cortee, i 

Villanueva de la Vera, con 3.306 ha
bitantes, a don Francisco Cabello Lia- 1 
mas.

Puebla del M aestre, con 3.277 habi- ¿ 
tantes a don Manuel Valverde D om ín
guez. *

La Coronada, con 3.205 habitantes, a 
don Jacinto Aguilar Rosales. 1

Ahillones, con 3.197 habitantes, a don t 
Guillermo M arín Cuesta.

Oliva de M érida, con 3.132 habitan- a 
tes, a don Carmelo Chacón Burgos, 
-Jarandilla, con 3.990 habitantes, a /  

don Sotero M artín Orgaz.
Alange, con 2.889 habitantes, a don h 

Antonio Alba Ríos. í
Calzadilla de los Barros, con 1.661 ha

bitantes, a don Francisoo Vázquez G ar-  ̂
cía.

Grupo D .— Ex cautivos: Navas del í  
M adroño, con 3.266 habitantes, a don 
Antonio. Cañas T irado. ti

Losar- de la Vera, oon 3.174 habitan
tes, a don Leocadio M artínez Alcalá. a

La Albuera, con 1.909 habitantes, a 
.don Juan Sotom ayor Archidona.

G rupo F .— Los demás solicitantes: 
Aldeanueva de la Vera, con 3.093 habi
tantes, a don José Tena Encina, abo
gado.

Castilblánco, con 3.084 habitantes, a 
a don Blas Hermoso Ventura.

Valle de Santa Ana, oon 3.047 habi
tantes, a don Luis M oreno Rodríguez.

Peraleda de la M ata, con 3.036 habi
tantes, a don José Vila Chantres.

A rroyo de San Serván, con 2.986 ha
bitantes, a don Antonio Camacho Se
rrano.

M onroy, con 2.928 habitantes, a don 
Joaquín Galán Granda.

La Codosera, con 2.913 habitantes, a 
don Avelino Vázquez González. " 

Cañamero, con 2.843 habitantes, a 
don Juan Gutiérrez González.

Puebla de Obantío, con 2.842 habi
tantes, a don José P uyot Espejo.

Ibahernando, con 2.841 habitantes, a 
don D iego Al varado Donaire.

Salorino, con 2.619 habitantes, a don 
Andrés Guescún Fernández.

Higuera de la Serena,^con 2.723 habi
tantes, a don Pedro Rom ero Tena.

Cabezueiia del Valle, con 2.717 habi
tantes, a don José Sánchez Lairado.

Gareiaz, con 2.684 habitantes, a don 
Ismael B arbero Bernal.

Valverde de Llerena, con 2.564 habi
tantes, a don Antonio Durán M artín.

Bodonal de la Sierra, con 2.455 habi
tantes, a don Vicente Amaya Cid.

M agacela, con 2.435 habitantes, a don 
Isidoro Gallardo Calvo.

M irandilla, con 2.435 habitantes, a 
don Francisco^ Castro Pablos.

Talaván, con 2.426 habitantes, a don 
M iguel Leño Bravo.

Esparragosa de Lares, con 2.414 ha
bitantes, a don Pedro G il Mansilla.

Nogales, con 2.311 habitantes, a don 
Antonio Piris Doblado.

Deleitosa, con 2.222 habitantes, a don 
Juan de Dios Jiménez R obledo. j

M alpartida de iia Serena, con 2.186 < 
habitantes, a don Pedro Barquero M ar- i 
tín. <

La Garrovilla, con 2.181 habitantes, ] 
a doña Juana Rufa Durán Rodríguez, j 

Cheles, con 2.165 habitantes, a don j 
Antonio Lozabo Góm ez. j

Aldeanueva del Camino, con 2.122 i 
habitantes, a don Segismundo Blanco ] 
Fuentes. <

Llera, con 2.039 habitantes, & don 
Manuel Abrahain del R ío  Caballero. t

M edellín, con 1.865 habitantes, a don i
Federioo M olina Aguilar. i

Casas de M illán, con 1.859 habitan- ( 
tes, a don Pedro Agúndez D oncel. 1

Zarza Capilla, con 1.780 habitantes, i 
a don Alfonso M oreno Ram os. i

Torremegías, con 1.757 habitantes, a 
don Antpniov Tovar Tovar.

El G ordo, con 1.723 habitantes, a don 
Angel Duque González.

Salvatierra de Santiago, con 1.620 ha
bitantes a don Julián Campos Barriga.

Villanueva de lia Sierra, con 1.510 ha* 
hitantes, a don Rufino Saúl Gordo.

Bohonal de Ibor, con 1.447 habitan
tes, a don Blas M artin Serrano.

Valdetorres, con 1.320 habitantes, a 
don A dolfo Cidoncha Ram os.

Puerto de Santa Cruz, con 1.039 ha
bitantes, a don Urbano Tejada Torres.

Don Alvaro, con 1.001 habitantes, a 
don Francisoo Macías Barroso.

Valdemorales, con 997 habitantes, a 
don Aquilino Fernández B eltrán ; y

Robledollano, con 714 habitantes, a 
don A dolfo Carrasco M uñoz.

Fueron desestimadas, por faltas, de 
documentos o reintegros, así como de 
legalización de documentos, las solici
tudes de don José G ordo Mací&s, don 
M artín Manuel M edina Caballero, don 
Justo Guerra Puerto, don Augusto A lon
so Rodríguez, don R oqu é Garrido M o
ta, don Federico Sánchez Villegas, don 
Baudilio Cerezo Fernández, don Pedro 
Salas Bejarano, don Pedro Marifio Da- 
pena, don Félix M éndez H urtado, don 
José García González, don Antonio P ei
nado Bueno, don Francisco G ordillo  R o 
mero, don Raúl Puig y Lis, Jon Julio 
M uñoz Barrado, don Antonio Viqndi 
Barrera^ don Jerónim o del Avila Z u 
mel, don Francisco Ramírez M olina, 
don Olegario Agustín Franco G a rc ía ; 
no les correspondió ninguna Secretaría, 
por tener menos derecho que los non- 
grados a don R ogelio Peña M orales, 
don Pedro Campos Sánchez, don D avid  
H orm igón GonzáUez, don Felipe Juan 
Carranza, don Manuel G il Torres, don 
Gregorio Casas Toledano, ¿on  Francisco 
Torres Carretero, don Luis Cordero 
MaVtíu, don Enrique Lavado Sánchez, 
don Bernardino Barroso M olina, don 
Fernando Flores G ordillo, don Pedro 
Sánchez M olina, doña Dalmira Caña
das M ontero, don Valentín G uerrero 
Cortés, don Francisco M artín de D iego, 
don Vicente Tello Encinas y don A nto
nio Fernández V argas; se acordó, asi
mismo, participar a la D irección G en e
ral de Justicia que han quedado sin 
proveer ciento treinta y siete Secreta
rías, a fin de que se participe & esta 
Presidencia si han de volverse a sacar 
en concurso o no.

Y  no habiendo más asuntos que tra
tar, se dió por terminada la sesión, le
vantándose la presente aota, que fir 
man los señores concurrentes, de que 
certifico.— A dolfo Alonso Coimenaree.—  
R am ón Gascón. —  Apolinar Cáceres.*— 
Adrián M oreno Cuesta.—M anuel Nava*, 
rxete.»
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Lo que se hace público por medio 
del presente para general cunocimiiml.o 
y notificación a los interesados, los que 
tendrán presente (pie de lien darse por 
notificados por medio de este edicto, 
que se publicará en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO, y que pueden 
interponer recurso ante la Dirección Ge
neral de Justicia, por conducto del ex
celentísimo señor Presidente de esta Au
diencia, en eij. plazo de quince días há
biles, a contar desde el- siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO 
LETIN OFICIAL DEL E ST A D O ; ad
viniéndoles además que el cargo para 
que han sido nombrados es írrenuncia- 
ble, a menos que hayan obtenido p'.a- 

' za para otra Secretaría en otro concur
so celebrado por otras Audiencias Te
rritoriales, y que el que no se posesio
ne del cargo dentro del plazo indicado 
se le tendrá como excedente volunta
rio si pertenece al territorio de esta 
Audiencia, y en otro caso, se dará 
cuenta a la Dirección General de Ju s 
ticia, en cumplimiento de lo (pie está 
prevenido.

Y para que conste extiendo la pre
sente, que firmo, cutí el Vasto bueno 
del Eseino. Sr.. Presidente accidental, 
en Cáeeres a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Manuel Navarrete. — Visto 
bueno: El Presidente accidental (Le
gible).

2.435-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
BANCO MERCANTIL E  INDUSTRIAL 
Avenida de José Antonio, 34.—Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con el a r 
tículo séptimo de sus Estatutos, este 
Banco ofrece a los accionistas del mis
mo la suscripción de las 25.000 accio
nes que tiene en cartera, de valor nomi
nal mil pesetas cada una, iguales en 
derechos y obligaciones a las que ac
tualmente tiene en circulación.

A partir  del 15 de octubre próximo dr 
Banco entregará a sus accionistas, a pe
tición de éstos, una cédula de suscrip

c i ó n  por cada una de las acciones ac
tuales que posean.

Las ^condiciones de la suscripción se
rán las siguientes:

Se verificará eií el domicilio social del 
Banco, desde el 15 de .octubre hasta el 
30 de noviembre próximos.

Los poseedores de cédulas de suscrip
ción tendrán derecho a suscribir tina

acción por cada una de estas cédulas 
qiiti presenten.

En el acto de la suscripción se hará 
el desembolso del 50 por ICO del valor 
nominal de las acciones suscritas.

El 50 por 100 restante se desembol- ! 
sará del 1 al 30 de junio de 1943.

Las nuevas acciones percibirán el mis
ino dividendo que perciban las actuales 
con cargo al ejercicio de 1943, no co- 
rrespondiéndoles dividendo alguno por 
el ejercicio de 1942.

Madrid, 30 de septiembre de 1942.— 
El Consejo de Administración, Banco 
Mercantil e Industrial, el Sub-Direo 
tor (ilegible). 4.417-P

SOCIEDAD ANONIMA «UNION  
CERRAJERA»
Mondragón

En el sorteo de amortización de obli
gaciones de esta Sociedad, celebrado el 
día 24 de septiembre actual, ante el No
tario don Jesús Mora'ies, han resultado 
amortizadas las siguientes;

3.101 al 3.200
16.301 al 16.400.
18.601 al 18.700.
El importe de estas obligaciones, jun

tamente con el cupón, vencimiento pri
mero de noviembre, se liará efectivo, de
ducidos los impuestos a cargo del obli
gacionista, previa presentación de los 
títulos correspondientes y cupón núme
ro 22, en los siguientes Establecimien
tos :

San S ebast ián : Banco Guipuzcoano, 
Ba neo de San Sebastián.

B ilbao: Banco Guipuzcoano, Banco 
Hispano Americano, Banco de Bilbao, 
Banco- de Vizcaya.

Vitoria : Banco de Vitoria.
M a d r id : Banco Guipuzcoano.
Mondragón, 29 de septiembre de 1942. 

El Presidente, Ricardo Oreja.
1.444-P

ADMINISTRACION D E J U S T I C I A
M a d r i d

Edicto
En virtud de providencia dictada-poi 

el señor don Luis Vacaa Andino, Jue;¿ 
de Primera Instancia del número sen 
de lo£ de esta capital, en los autos de 
menor cuantía que se. tramitan en ê 
mismo, a  instancia del Procurador seño: 
Poblet, en nombre de «Ferrar y Compa 
ñía», contrá los herederos o causahabien- 
tes de don Carlos Armbruster, hoy sn 
viuda, doña María Casado García, er 
reclamación de 16.188,65 pesetas ¿U

principal, se anuncian en publica subasta 
l o s  sigu aul «s bienes:

«Finca urbana. — H o t e l ,  compuesto de 
sótano, tios [llantas y j a r d í n ,  c-n t; rmino 
municipal de esta villa, y su * a i I e de 
José Picón, número cuatro, bunio de la 
Guindalera distrito de Buena vista, zo
na de extrarradio-, tercera sección, que 
mide una extensión de doscientos noven
ta y seis metros cuadrados, cuyos linde
ros y demás descripción constan en 
autos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Saia Audiencia de t>ste Juzga io, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día treinta, 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar: que el Upo 
en que la finca sale a subasta es el de 
ciento nueve mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas con diez céntimos, en que 
lia sido ta sad a ; que para tomar parte 
en el remate deberán consignar los Imi
tadores previamente el diez por ciento 
de dicha suma no admitiéndose postura 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, están de ma
nifiesto en Secretaria, con los que de
berán conformarse los lidiadores, sin de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLE
T IN  O FICIA L DEL ESTADO, expido 
el presente, en Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.—El .Secretado, P. S. (ile
gible).—V.° B . ° : el Juez de Primera Ins. 
tancisf, Luis Vacas.

4.414-A. J.
CHINCHILLA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Chinchilla se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de Daniel Martínez González, hijo de Lu
cas y Aurelia, de veinticinco años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Hi- 
geruela (Albacete), que se supone fallecido en el Ejército, sector Mora de 
Ebro, el 19 de a€°s to de 1938, cuyo expediente le ha promovido su padre, don Lucas Martínez Núñez.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, modificado por 
la de 30 de diciembre de 1939.

Chinchilla, 21 de septiembre de 1942. El Juez, José Valls.—El Secretario, Da
m ián Cantero.
. 4.372 A. J.


